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Sesinnes ordin�r:ias. 

DE 

El señor Secretario da lectura a las comunicacmnes: 
Una oomunicación primera suscrita por el señÓr 

Ministro de Justicia, Gu!llermo Plazas Alcid, al doctor 
Héctor Helí Rojas sin fecha. .. 

Con toda atención envío a usted copia de los con
cep�os emitidos por el Brigadier General Maza Már
quez, Director del DAS y por el doctor Ernesto Peña 
Quiñones, Secretario General del Ministerio de De
fensa Nacional y que se refiere al proyecto. de la 
referencia. Ellos contienen comentarios de diversa in
dale que han de ser tenidos en cuenta por el ponente. 
El Ministerio de Justicia tiene el mayor interés porque 
se dicten en el Congreso de la República las normas 
legales necesarias para castigar los delitos conforme 
a procedimientos jurídicos, normas que convengan en 
todo caso a la salud de la. República. Ruego a usted, 
incorporar estos documentos al expediente legislativo 
que hace parte el citado proyecto. 

Nota: 26 de octubre de 1988. séñor doctor César 
Gaviria T-rujillo, Ministro de Gobierno, ciudad. Señor 
Ministro: Me refiero al proyecto de ley elaborado por 
la Procuraduría General de la Nación enviado a este 
Ministerio por el señor Viceministro de Gobierno con 
Memorando número 406 del 18 de ·octubre y siguiendo 
instrucciones del señor General, Ministro de Defensa 
Nacion'al, comunico a usted las siguientes observa-
clones:· · 

1 .  El desaparecimiento ·inducido de cualquier persona 
de su-lugar de domicilio o trabajo, no puede consi
derarse en nmgún momento como un delito a debida 
cuenta de que dicha acción generalmente no es una 
acción antijurídica y culpable, en el supuesto de hecho 
de que ·trate el artículo 19 del proyecto de ley se 
incluirá ·cualquier persona que a través de engaño 
legre que una persona se dedique a tomar trago fuera 
de su domicilio o lugar de trabajo o se vaya de paseo 
acciones que no pueden ser nunca consideradas anti
jurídicas; luego tratar de encontrar delitos donde no 
los puede haber es atentar contra el mismo derech:o 
al libre . . . que tienen todos los habitantes del país .. 
En consecuencia esta disposiCión sería. además, de 
inconveniente contrarias a varias disposiciones de la. 
Constitución Polítiéa que nos rige. 

· · 
29 El proyecto de ley en concreto intenta romper el 

sistema establecido por el Decreto 180 de 1988 p01' 
cuanto en· esta última norma se permite detener a 
los terroristas y mantenerlos un tiempo corto antes 
de pasarlos a órdenes del respectivo Juzgado en esta
blecimientos que no son carcelarios oficiales del De
partamento, Municipio y Nación .. 

29 El inciso 19 del" artículo 19 crea un sistema de 
responsabilidad objetiva que no encuadra en el sistema 
penal colombiano porque al tipificar la conducta como 
delito no consagra el elemento s)lbjetivo que es la 
intención de privar de la libertad a la persona, 
- El artículo 29 del inciso 29 es contrario al 'artículo 
41 .del Decreto 180 de 1988 por cuanto se limita al 
término que tiene la Policía Judicial para retener a 
la persona de cinco días a 24 horas ·impidiendo que 
ésta se encuentre a su disposición para efectuar la 
investigación preliminar. 

-
. 

59 En cuanto al artículo 39 lo consideramos total
mente inconveniente po!' cuanto acaba c-on la atribu
ción otorgada por la Policía Nacional de la medida 
correctiva de retención transitoria consagrada en el 
artículo 207 del Código Nacional de Policía quedando 

. tales funcio"'.arios sin la menor atribución para ejercer." 
. el. poder de policía debilitando en consecuencia el 

principio de autoridad con funestas consecuencias para 
la conservación del orden público interno. 

69 Adicionalmente a las observaciones de fondo que 
hemos efectuado es importante resaltar que el pro
yecto de ley incurre en algunas imprecisiones gra
m;;tticales como las siguientes: 

6. 1. La utilizaCión en el término en el artículo 2° 
de la palabra 'individuo", cuando jurídicamente se 
debe hablar de "persona''. 
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6 .  2. Los artículos 49 y 59 hacen referencias a un_ 
decreto cuando se pretende expedir· es . una ley. 

6. 3 .. En el artículo 59 es impropio hablar de pro- . 
cura-dores delegados para las Fuerzas Militares o de 
Policía', cuando lo correcto es referirse a Procurador_ 
Delegado para las Fuerzas Militares y de Procurador
Delegado de la Policía, además, lo consideramos in�· 
necesario porque consagra· una facultad que actual-

. mente exiSte y ejerce las mencionadas autoridades .. 
6.4. Por último no quedó consagrado el artículo 

que determina ·la vigencia. de la ley y la referencia 
que der-oga las disposiciones que le sean contrarias. 

De conformidad con lo hasta el momento expuesto, 
con este proyecto de ley lo que se pretende es des
montar las facultades a las autoridades que atienden 
y tiene _como preferencia. primordial el restablecimiento 
del orden público y consecuencialmente facilitar la 
acción de los terroristas, quienes a través de tal dis
posición tratarían de inculpar a las autoridades. 

Atentamente, Ernesto Peña Quiñones, Secretario Ge
neral del Ministerio de Defensa .. 

--'- Nota. Bogotá, 9 de noviembre de 1988. Señor doctor 
César Gaviria Trujillo, Ministro de Gobierno. Señor 

. Miriist.;·o : . 
Me permito expresar a usted algunos conceptos re

lativos al texto del proyecto de ley, por medio de la 
cual se tipifica una conducta como delito remitido a 
este Despaci:to con nota. 419 de noviembre de 1988, 
por el señor Viceministro de. Gobierno. 

19 El artículo 19 del proyecto único que tiene rela'
ción con su encabezamiento por cuanto pretende in
troducir un nuevo tipo de conducta punible contiene 
graves imprecisiones: . 

·a) El sujeto es indeterminado y monosubjetivo el 
que "esto ·significa que cualquier persona puede rea- . 
llzar la conducta punible"; 

b) La conducta debe estar definida por un verbo 
rector de la disposición, sin embargo, emplean varios 
"propiciar, provocar, to�erar, hacer y desaparecer", co
mo los dos últimos están aislados del resto de la 

. enumeración por la confusión disytll).tiva "o" que de
nota separación "o" alter11ativa los anteriores se 
quedan incomprensiblemente ubicados, propiciar que, 
provocar que, tolerar que; 

c) Sin duda se quiso centralizar la atención en la 
locución '.'haga desaparecer" con una redacción tan 
difícil que produce el resultado comentado, no tiene 
sentido asociar los verbos "propicie, haga desaparecer", 
provoque, haga desaparecer o tolere haga desaparecer; 

· d) Que es "hacer desaparecer en· la mente de todo.S 
está el fenómeno de los desaparecidos y las desapari
ciones, pero . . a una persona a otra como lo dice 
el proyecto no puede hacérsele desaparecer sino me
diante dos ooriductas claramente definidas y ya san
cionado; dándole muerte y ocultando, destruyendo 
o fra .......... el cadáver homicidio o privándolo de 
su· facultad de locomoción y aislándolo de la comu
nidad, secuestro, detención arbitrario� 

e) En sentido propio del lenguaje desaparecer es 
"ocultar, quitar de adelante con preste a una cosa", 
esto evidentemente es una -acción que no se puede con
siderar contrario al derecho ni atribuible con carácter 
culpable al sujeto; · . 

f) El complemento circunstancial de modo "engaño, 
violencia, uso, simulación de autoridad", nada grega · 
a un acto jurídicamente inocuo; 

gf Cuál será "la intención" se tratará simplemente 
de consagrar la responsabilidad objetivo quien cali
fica y en qué tiempo la desa.parición apartarse unas 
horas del domicilio o lugar de trabajo mediante engaño 
es ya una desaparición, cuantas horas deben trans
currir para que se consume dicha acción de hacer 
deseaparecer; 

· · 
, 

hl Las circunstancias de· agravación tan poco son 
trascendentes en efecto· si una persona ejerce autorid,ad 
o jurisdicción o utiliza uniforme, identificación, prenda 
o insignia de uso privativo de la Fuerza Pública. o de 
organismos de seguridad mediante un engaño o vio
lencia, tolera que otros se ausenten de su domicilio 
o de · su lugar de trabajo, por, ese solo hecho tendrá · 
cuatro a diez años de prisión, inconcebible sería con
sagrar en la legislación penal nacional tan extraños 

· tipos para apaciguar la preocupación generalizada por 

secuestros, detenciones arbitrarias u homicidios no in
vestigados. 

29 ·Encuentro acertadas las restantes observaciones 
incluidas en la nota enviada al señor Ministro por 
el Secretario General del Ministerio de Defensa, el 
26 de octubre de 1988. Atentamente, Brigadier General 
Miguel Alfredo Maza Márquez, Jefe del Departamento 
Administrativo de Seguridad. 

En ;uso de la palabl'la er.doctor Horacio Serpa Uribe: 

Señora Presidente, señor Director del DI!'..S, Briga- · 
dier General Miguel Maza Márquéz, señor Viceministro 
de Justicia, señores Representantes a la Cámara: 

Agradezco vivamente Ja oportunidad que se me brinda 
para hacer referencia al proyecto de ley presentado por 
el Gobierno Nacional, que me facilita hacer conocer 
de los señores Representantes el origen de esta in
quietud, el trámite que a él se. le ha blindado, la 
intención por la cual se pretende cr;stalizar en una 
disposición de tipo penal el fenómeno conocido común
mente con el ncmbre -de la· desaparición; quiero em
pezar por manifestar que la inquietud surgió en la 
Procuraduría General de la Nación, fui ·la persona 
que tuvo el propósito de hacer llegar esta inquietud 
al Congreso de la República. Como quiera que el 
Procm.>ador no tiene iniciativa en materia legislativa, 
recurrí al Ministerio de Gobierno y ·al Min!ste1io de 
Justicia haciéndole conocer un proyecto el que está 
a consideración de los señores Representantes, ha
ciendo ante el señor Ministro de Gobierno· y ante 
el señor Ministro de Justicia oomentarios relativos 
a su utilidad según el criterio del Procurador, invi
tándolos a que tal circunstancia se presentara en el 
Congreso de la República, para que los legisladores 
colombianos tuviesen la oportunidad de opinar s-obre 
la propuesta e insistiendo para que ello fuese posible. 
Quiero dejar sentado el agradecimiento y un especial 
rec-onocimiento de la Procuraduría General de la Na
ción para con el· Gobierno Nacional específicamente 
con los señores Ministros de Gobierno y de Justicia 
por la circunstancia de haber dado lugar, de haber 
facilitado de que el tema sea objeto de débate y de 
discusión en el Congreso de la República. Las comu
nicaciones que f)ler-on leídas hace un momento por el 
señor Secretario, entiendo yo, se produjeron a ins
tancias de requerimientos o de solicitud del señor 
Ministro de Gobierno a] Min!stetrio de Defensa y al 
Departamento Administrativo de Seguridad, en el sen
tido de que opinara ·en relación con el contenido de 
la propuesta; luego dé ·ello fue que se envió por parte 
del Gobierno el proyecto a la honorable Cámara de 
Representantes. Yo quiero decir a los señores con
gresistas, que uno de los temas que son objeto de 
análisis permanente, consideración constante dentro 
del trabajo que cumplimos en la Procuraduría General 
de la Nación es, el que ·genéricamente se oonoce con 
el nombre de las deSapariciones, este es un fenómeno. 
que se encuentra enmárcado dentro de la circuns
tancia que vulgarmente se conoce en Colombia con el 
nombre de la guerra sucia, todos sabemos las dificul
tades que vive la patria p(¡r razón de la situaCión de 
violencia, atroz que se está haciendo presente en todos 
los rincones de la Nación, aquf hablaba el distinguido 
señor ponente hace unos momenws de la violencia de 
la izquierda y de derecha que es la {arma como ge
neralmente los colombianós venimos calificando estas 
accio_nes ten-orificas, estas actividades criminales que 
afectan a t;Qdos los sectores de la comunidad, porque 
en Colombia desgraciadamente todo el mundo ':!Stá 
haciendo violencia y se está haciendo violencia .r<Jn 
los más diferentes pretextos y están haciendo violencia 
los revolucionarios armados en el pretexto de lograr 
la . . . social del pueblo colombiano, cometiendo toda 
clase de prelaciones, lesionando permanentemente el 
interés ciudadano, atentando contra las instituciones, 
desvertebrando el sistema jurídico y se hace también 
vi-olencia desde la parte contraria desde el otro ex
tremismo en el afán de frenar la revolución en una 
actitud contrarrevolucionaria, igualmente bárbara y 

·salvaje que se representa también en manifestaciones 
delincuenciales de más absoluto bochorno y de la con
sideración más repugnante y reprobable por parte de 
la-verdadera y auténtica conciencia patriótica nacional; 
y en medio de este cuadro desolador y triste en el que 
también se hace presente por supuesto' la violencia 
del narcotráfico y la violencia del crimen. organizado, 
en fin, se presentan fenómenos que han sido objeto 
de cuestionamiento en -el orden nacional uno de ellos 
el. que se c-onoce con el nombre de las desapariciones, 



en lDS últimos aiios de acue1:do., con- el récord que se 
lleva en la Procurnduría General de la Nación, se han 
p1·esentado mil doce casa:> de denuncias por desapari
ción, personas tJ_ue realmente han existido que han 
estado a actividades laborales, políticas, sindicales, 
e;npresariales, en fin, que de la üóche a la maüana 
no aparecen ni en.su oficina de trabajo, nl en la em
l)rcsa parn. la. cual laboran, ni .en sus hogares y sobre 
las cuales generalmente nunca se vuelve a tener no
t:cia, sencillamente se esfumar1Jn, sencillamente de 
ellas no queda sin-a el recuerdo. Según los 1'écords que 
se llevan en la Procuraduría, estos mil doce casos de 
desapariciones se lla p-odido tener evidencia de que 
66 personas han continuado con vida, se ha vuelto 
saber de ellas genera.lmente po-rque se trató de falsas 
alarmas o porque se tuvo .::on-ocimiento su no presencia 
en el lugar habitual se :iehió a la más diversas cir
cunstancias o salieron del país p-or temor, o par ame
nazas o se fueron de paseo, o r:lecidieron vincularse 
a una actividad de tipo· ::landestino o sencillamente 
en este estada de a.ngu.stia en que vivimos los colom
bianos, las pers:n1as allegado,s sufrieron la impresión 
de haber sido objeto de alguna actividad criminal y 
por consiguiente . acudieron a las autoridades en de-·. 
nuncia de su .desapartción sin antes comprobar que 
estaban cumpliendo una a.ctividad laboral o sencilla
illente por razonés de tip-o r>er.sonal en otras ocasiones 
de 'tipo familiar t1o estmrieron presentes en su 'sitio 
ae trabajo o abandonaron sus hogares; 29 casos se 
dilucidaron, 29 casos pudieron: ser demostradas porque 
l_as .pers;mas .señalada-S como desaparecidas fueron en
contradas muertas, -unas- ábandonadas en cualquier 
solar, otras enterradas comó pe<sonajes anónimos· en 
fin, en relación con -e,Sw,� ca.sns se pudo encontrar la 
evidencia de que· 'las p·er.snna-s- habían sido ultimadas . 
generalmente bajo circunstancia de tortura, general
mente bajó a.spéctos de tratamiento atroz y, sobre 
917 situaciones, sobre · S}l7 casos no se tiene ninguna 
evidencia; sé han he·ch-o investigaciones dentro de la 
precariedad de sus i·ecur.sas que ayer tuve la opor
tunidad de· comentar. la Procuraduría ha hecho averi
guaciones también 1o.s jueces y los organismos de 
Investigaciones y de oontrol con que cuenta -el Estado 
también y, no lla sid-o posible determinar el destino 
que se ha dado ·a estas personas. en muchas ocasiones 
se ha sabido que-han-salido de su oficina- con x o y 
persnna que - luégo ·-da cualquier explicación ante _la 
autoridad para decir que- se desprende de su acom
pañante en cualqüiér esquina y por lo consiguiente 
nada tiene que ver -en l·elación con SU· desaparición, 
en otras oportU:nid::ides se h[t hecho evidente de que 
personas.que lia:n� fingido-, que han supuesto autoridad 
las han desa. _ .gadó de su siti� de trabajo o de su · 
domicilio en relación con- ellas nunca más se volvió 
a tener noticiá. -c-on:. mUCi10S ;;¡.tros personajes señalados 
como desaparecidos' se 11:1 t:Jodido comprobar que han 
sido objeto de retención e itidagación por parte de la 
autoridad,' que· ·han· éstado retenidos en una unidad 
militar o policiat o ·e·n alguna cárcel que en Telación 
éon ellas la.· autoridad di.spuso su libertad, pero - que 
esas personas nunca.· reg·resaron a su sitio . de trabajo 
11i a su hogar y existen también otros casos como el 
caso de los reclutamientos que se · presentan general
mente en las zona.s ca-mpesinas, en -las que a los mu
chachos se saca de su·=h8g·ar en el pTOpósito de hacerlo 
cumnlir-una actividad de -tipn armado en un grupo .de 
revoiucionarios o en ·.un 'grupo contrarrevolucionar!o 
bajo amenazas· o bajo halagos en fin con ofreciemientos 
de la más diversa índole. E:ntonces, estas series de 
circunst.ancias. · ·estas q_ueja.s reiteradas, esta denun
cia permanentes. este eeclamar la presencia. de la au
torlldad, este ·exigir. de� ll:s!;Mio y 'de sus· autoridades 
un resultado- en . relación con los comportamieütos
que son oojeto de Inv-estigación fue lo que llevó a la 
Procuraduría y · de manera más específica al Pro
curador a concebir la posibilidad de que se pudiese 
il:troducir dent.ro de nuestro régimen criminal una· 
m::dalidad que pudiera l;ipif1car la conducta de quie- -
nrs por razón de activicL'U!es que pueden ser objeto de 
dEmostración sea dable hacerle una. imputación de 
ti:¡:o criminal que no es posible ahora por razón de 
oue las moclalidade.� dentro de las cuales podrían ser 
imr:utad::¡s estas acciones da.n lugar a que l1D haya 
la respec:tiva acción· de .iriculp.ación, me refiero es
pec;fi-camc:m.e ai fenómeno del lwmicidio por ejemplo, 
me rcfier� específicamente al fenómeno del secuestro. 

Inl."n'i�ne el honor;abae Rc][lll'esentante Alfonso Gómez 
Mb1d2z: · 

fí Eef,.::¡:· Procurador, con la venia de la Presidencia. 
S�m;')1emc:1te aprovechando que usted se está refiriendo 
al_ fer,ómeno de las lnvestigaciDnes por Jos desapare
cidos y tcn:encla en cuenta además, que aquí en esta 
mism:�. Comisión se encuentran presentes dos• dist!n
gukF:s miénbros de acusacio·nes o tres, quisiera que 
usted -,·.Js i:1dicara si esas investigaciones o si dentro 
de esas !n.-estig·acio-nes la Procuraduría. ha adelan
t?_do 81--J e:1 relación con los llamados desaparecidos 
del P;:1ü�:o de J:usticia. 

Nue·J�>:'·�:tte el doctor HOt:acio Set·pa Uribe, Procurador 
Gc.rer:ti de la Nación: , 

Sí el a!·�: la Procuradurí�- ha. hecho investigaciones 
sobre e�� partictilar hace a.lgunos meses incluso mi 
Drs¡:achn :iispuso . constituir una comisión especial que 
se encar;�·:a del análisis de-las situaciones cuestiona
d�-" rsla�i ""ladas oon el caso del P�lacio de Justicia 
y en lo : ei erent.e a las desapariciones se hizo reciente
mente la. afirmación por un Agente de la Procuraduría 
que prese!ltó m1 alegato precalificatorio ante el juez 
de la. causa respectiva. en ese sentido de hacer . mención 

Lunes 5 de ·marzo de 1990 

de que dos perso . ... dos mujeres a juicio 'de la Agencl;¡. 
Fiscal habían_ salido vivas del Pa.lacio de Justicia, que 
comoquiera que en rela-ción con ellas se había deinc.S
trado una participación én la toma del Palacio- de 
Justic:-n debían ser llamadas a juicio criminal po·r el 
delito de rebeli'ón corí los oone�os de homicidi-o·, etc., 
estas ¡:;er.>Cllas son el caso de Inna Franco y el caso 
de otra seüora cuyo nombre no recuerdo, p.et·o en 
relación con la cual en estos días se ha hecho la 
manifestación pública de que evidentemente está viva 
y que se encuentra ·en el extetior y sus opiniones por 
cierto han sido objeto de comentarios en algunos líbros 
de reciente apariCión. 

Interviene el honorable Representante Jesús Orland!D 
Gúmez: 
Señor Procurador. Brevemente quier-o aprovechar su 

exposición para dar algunas precisiones_ en primer 
lugar considero que u.sted tiene mucha razón por 
cuanto la opinión pública de Colombia reclama una 
respuesta y aunque las conductas de desaparecimiento 
forzado de personas podrían quedar en _ _ _ _ _  . en otros 
tipos. la realidad es que el desaparecimiento forzado 
es hermano legítimo 'del terr-orismo, va co.mo una can
ducta. complementarla aL terrorismo y está esencial- -
mente vinculado a acciones motivadas por hechos 
p-olitices. en_ consecuencia al desaparecimiento-forzado 
de personas están insitamente vinculado y en forma 
neéesa.ria a unos móviles o finalidades· políti-cas y eso 
hace que le dé especial entidad' frente al secuestro, 
frente a -la detención arbitraria y frente a ·otros ti¡:KJs 
de conductas que- atentan contra la a.utonomía o li
bert-ad personal y su caracteristic,a 'primordial es que. 
está vinculada a un contexto político. Croo señor Pro
curador y distinguidos miembr-os de la C.omisión Pri
m€'ra, seüor Vlceministro, sei'ior Director del DAS, que 
habría. que tener en cuenta tres momentos .para com� 
oatir este flagelo; un primer momento que seria ti-
pificar ciertas conductas que en este momento o no 
son punibles o simples contravepciones, per·o que -ellas 
apunta hacia desaparecer a la ·persona es decir; s! 
vamos a combatir el desaparecimiento hay que atacar· 
unas series de comportamientos que tienden a l<Dgrar
el desaparecimiento de la persona nada más propici{) 
que crimina¡izar cierto tipo de actividad con la .• cua!
el sujeto se coloca en posibilidad de desaparecer a la 
persona por ejemplo; en llevarla a un sitio no autori
zado de retención, ese es el preludio para desapa�·ecer
la, nongamos el ejemplo: un agente de la autoridad 
lo to:ua. y lo lleva a su casa o a. una casa persona -
extraña o apartada eso es sintomático de que se lü 
tonia para desaparecerlo. Si eso se puede establecer
antes ese es el preludio del de.Sa.pareciniiento· ·y hay_ 
que criminalizar, primero la serie de conductas que van 
encg_minadas a desaparecer a- la persona, o-tra por 
ejemplo: en entrar al dmñiciJi.o, a su oficina sin ningún 
tipCJ de autorización o sin ningún tipo de apoyo- jurídico 
que aunque están en la violación de domicilio es es
pecífica. El segundo tipo -de conducta ya. atañe a la 
desaparición misma de· la persona que tiene que ser 
lma. desaparición forzada y además, tiene especialidad 
Ia desaparición por cuanto ella es una· conducta in
tem1edio entre el secuestro y el homicidio, como usted 
lo exponía a veces el desaparecido fallece, pero mien
tras el juez investiga no sabemos si hay homicidio o 
un simple secuestro y una de las caracteristicas qiJ!e 
se debe tener en cuenta. para grabar -el desaparec'l
miento forzados de personas es precisamente el tiempo, 
que colccando una per1.a intermedia y no se oom-_ 
padece que siendo en este momento política y jurí
dicamente más grave el' desaparecimiento que el se
cuestro aparezca en el p\·oyecto el desaparecimiento 
sancionado con pena má.s leve, siendo que· hay un 
móvil político que se vincula a un oontexto social 
his-tórico que pone en peligro la comunidad. Yo agre
garía esto seüor Procurador: una característica sub
jetiva del delito del desaparecimiento, es precisamente 
la de que tiende a desestabilizar la sociedad a diferen
cia del secuestro, con un secuestro de una. persona 
por ejemplo a la cual se le va a pedir diner-o, o a 
la cual se le ataca no en todos lo,s casos la sociedad 
se conmueve en su forma- total porque ese secues·tro 
muchas \•eces no pasa de perjudicar o de atentar -con-
tra una persona determinada; en cambio el desapare
cimiento tiene como elemento intangible, pero real el 
que atenta contra la humanidad a diferencia del se
cuestro -que es un delito contra un bien jurídico per
sonalísimo. atenta contra la huma-nidad po-rque ante 
un desaparecimiento por móvile-=? políticos, móvlles 
de facciones. de credo, de ideología se estabiliza el 
mismo sistema político que impera en la República 
porque t{)dO el mundo siente temor pertenecer a esa 
facción, a ese -grupo se siente perseguido y s"' cles
tabíliza la misma paz nacional. Ese es un elemE:nw 
pr·apio del deliro del desaparecimiento forzado de 
personas. 

Finalmente, seiior Pr-ocurador hay una conducta 
muy esp�cial que· se está dando, me atrevo llamarle 
así en forma. provisional la provocación de huídn., se 
amenaza a una persona para que ella. misma desa
parezca en el término de diez horas y si no desaparece · 
muere y la condición es que no le puede decir ni a las 
autoridades ni a. [.os pariente.;¡, esa es una forma de 
hacerlo desaparecer en forma de huída,. de ma.nera 
que la nlisma. persona autodesa.parece con el estigma 
de la amenaza de muerte y que si avisa a las autori
dades n1uere su pariente, n1uere su hermano, mueren 
sus allegados; este tipo de conducta es prop�-o del 
desaparecimiento forzado de personas y si lo castigamos 
oomo est:i ahora simplemente sería un del,ito oon-tra 
la autonomía personal que está en forma inuy leve-
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mente sancionado el delito contra la autonomía perso
nal es un delito muy leve en nuestra legislación. Esos 
puntos, quería anotar hacien-do relevancia en mi con
cepto personal, me parece una necesidad ¡Jolítica del 
momento ·al menos dar una respuesta que siendo cons
ciente que la criminalización de estas conductas pues 
no va a ser el mecaniSmo necesario o ideal para que 
se combata esta conducta, pero q_ue. se necesita dai·le 
una respuesta política al país demostrando que el 
c-ongreso, que las autoridades quieran combatir este 
tipo de hechos que repito, están vinculados al tena� 
rismo y ·que esencialmente se caraderizan por tener 
móviles políticos y que son un crimen oo-ntra la 3u
manidad. Esos eran los puntos seüor Procurador que 
quería anotar. 

Intet"l;iene el· honorable Rel)resentanfe '!'iberio Villa
rrea.l Ramos: 

Ya. hice una breve intei·vención sobre este aspecto 
de las desapariciones, también lo que es importante 

_ es tratar de que la optnión pública, ojalá los medios 
de comunicación ayuden en el- sentido 'de que la 
Procuraduría General de _la Naci-ón no es un rada-r 
buscapersonas.- ya precisamente .qimo.s un paso ayer 

-en esta Comisión Primera al aprobar luego de la sus
tentación que hizo el señor· Pr-ocurador General de la 

'Nación, la Oficina. de Investigaciones Especializada de 
la tP.rocuraduria General de la Nación, pero a veces 
como así lo ha expuesto el seüor Procurador General 
de la Nación, hay qu_ienes creen que el señor Procura
dor es el adivino, el sabio, el brujo, el rada-r busca-·· 
personas del país y en eso sí hay una gran equivocación
y aparte de les diferentes móviles que decía el honora
ble Representante Q-ómez ha apuntado, quiero agregar 
algó más, hay desapariciones po�· razones de carácter 
:pasiona], hay desapariciones p-or razones sucesorales 
y ·ahora - estamos viendo recientemente las desapari
ciones tentativas llamémoslas así 1)0r carácter dep-or
tivo. Entonces hay diferentes ramn.s pueden darse un 
sinnúmer.a de similitudes 'por éste estilo porque si lo 
dejamos únicamente de pronto este proyect.o de ley 
Hega a hacer tránsito, entonces queda simplemente 
las desapariciones por móviles políticos; ustedes-com
prenden que mañana o pasado maflana- pues todo el 
mundo se daría a la. tarea de hacer desapariciones 
dándole el tinte de carácter político a la· espera de 
que a. la noche, a la maüana, dentro de las diferentes 
modalidades que se pueden dar de amnistía e indultos 
políticos todo el mundo queda en libertad y a sus 
anchas de hacer y deshacer en materia de desapari
ciones a la espera y a la confianza de una amnistía 
o de un indulto de que se· le dé la tipicidad, entonces 
estamos l1aciendo y no estamos haciendo en ese s_en
tido también valdría la pena que el proyecto de ley 
llegara a hacer quede Io suficientemente aclarada 
para que los Jueces de la República en un momento 
dado no se enreden en la interpretación jurídica para 
dictar· sus fallos correspondientes o sus llamamientos 
a juicio y los abogados que necesariamente sen tan 
recursivos se puedan prender de cualquier situación de 
esta naturaleza para ser que de pronto esa posible 
desaparición se conviérta en simplemente en una con-
travención de policía. 

-

Nuevamente el doctor Hm·a;da Se¡·pa Uribe : 

Estoy de acuerdo con el Representante Gómez, en 
que la forma, la acción para controlar éste del crimen· 
en Colombia no ni mucho menos la de criminalizar 
conductas, ni la de aumentar las penas de lo.s delitos 
que ya fDrman parte de nuestr-o estatuto penal; lo 
manifesté así recientemente en el for.a sobre impuni
dad y pienso que en el país s-:>mos-----muchos los que 
estamos de acuerdo con esa posición, pero la verdad, 
la circunstancia del momento, la modalidad de la 
desa.parición de las personas que estamos viendo wdos 
los días, induce a considerar como de la mayor con
vet}iencia para el pais el logr-ar la creación de un tipo 
específico que atienda estas conductas y que le permita 
al Estado a través de su Rama Jurisdiccional impaner 
una determinada sanción que solamente no sea ejem
phirizante sino que brinde la seguridad a los habitantes 
del país de que se está impartiendo cumplida justicia. 

Las -modalidades en las desapariciones como aquí se 
menCionan son del más diverso orden, recuerdo que 
en las pasadas elecciones un candidato, el candidato 

'liberal a la Alcaldía del Municipi-o de Yondó en An
tioquia, fue desaparecido seis o .siete días antes de las 
elecciones y se le mantuvo en cautiverio hasta dos o 
hes días después de las elecciones, por consiguiente 
el regreso al domicilio y se encontró con que ya había 
sido ·elegido otro alcalde. Hay la circunstan-cia lo que 
ocurrió con esta militante del M-19 que acabamos de 
mencionar que apareció en el extranjero. uno se imagi
na que muchas de estas noyecientas y pico de personas· 
están p-or fuera del pais o por lo menes algunas, cree · 
uno que pueden estar también formando parte de acti� 
vidades guerrilleras o paramilitares en actividad clan
destina, pero tengo el comrencimiento po1· razón de 
la experiencia que he logrado· en el manejo de estos 
temas que la mayoría de las ocasiones en que a una 
persona se desaparece se le quita la vida; es una 
circunstancia que no tiene elementos ele pruebas para 
hacer una aseveración oon denwstraciones cabales en 
tal sentido; pero es un presentimientú y es además, un 
presentimiento que me pr.oduce una gran consternación, 
cuando al dialogar -con los familiares de los desapare
cidos veo en su reclamación, en su ánimo, en su pro
ceder, un sentimiento de esperanza. de que se abunde 
en actividades dirigidas a lograr ha encontrar vivos 
a sus seres queridos. 
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Interviene el l10norable Representante Jesús Ignacio 
García : 

Señor Procurador. Quiero hacerle una interpelación 
en el sentido que nüs diga usted aquí en la Comisión 
de esos novecientos y pico de casos que usted h a  
mencionado de personas desaparecidas en cuántos de 
ellos se ha podido determinar quiénes han sido los 
auto!es de tales mnductas ; est-o señor Procurad.ór por
que si vamos ha criminalizar en forma autónoma el 
desaparecimient<J las circunstancias de que i dentifi
quemos a los autores de los hechos hará c¡ue la sanción 
pueda ser efectiva porque de lo contrario estaríamos· 
creando . un tipo p.enal inocuo con lo cual en ningún 
momento quiero decir señor Procurador : que no sea 
del concepto de que este tipo de hechos que determina 
del desaparecimiento de las personas, pues sean san
donados en forma severa por el Estado colombiano. 
Pero l a  verdad es, que si la realidad, la práctica nos 
lleva. a l a  conclusión que determinar los autores es 
sumamente dificil est o  nos llevaría también a l a  con
clusión <l e  que por una parte tendríamos que crimlna
lizar, pero por otra también d emandarle- mayor cum
plimiento al EBtado de sus deberes entre los cuales 
sobresale el de brindar seguridad a todos Jos asociados. 

Muchas gracias señor Procurador. 

Nuevamente el señor Procura d-or General ele la Nación : 

Sí. Yo estoy de acuerdo con usted, fí.iense que en · 
la. labor de invest.!rrsción en la actividad probatoria, 
ésta se dirie;e ha'cia lo e:rar la tipificación de la con
ducta en las modalida des de la defensión arbitraria, 
secuestro. del homicidio. en fin v la verdad es que 

· ha asistido siemure una gran · dificulta-d en este as� 
pecto ele la prueba ·uara poder hacer inculpaciones- y 
dedüclr responsabilldad e:n rela.ción con personas sobre 
las cuales pueda existir algún indicio de responsabjli� 
dad por acciones que produjeron la i:esnectiva desapa
l·ición. N!'sotros pensamos que. si existiere este nuevo 
tipo pena¡ que se p·me de presente, podría eútonces . 
lograrse una. mayor efecti vidad �n este aspecto, no crea 
que sea exabrupto iurídico, si hago mención de un 
caso que va fue objeto de coiJsideración por parte de 
los entendidos .en cúe.stjones n enales en nuestro país, 
el caso del funci.-morio · público que de la noche a 
la maña.na se vuelve rico por ejemplo. e� relación con 
er cual puede existir la. opinión de que metió la mano 
en el bolso del Esta do. o de aue trampeó en relación 
con actividades de· contratación ,  etc., pero en relación 
con lo cual nun{'a. se podía l ograr el establecimiento 
del aservo probatorio suficiente para p9der hacer l a  
sanción respectiva. ent.onces surgió una. modalidad 
frente a las circm,�b.ncias aue se estaba viviendo, ciue 
se denomina el enriquecimiento ilícito o alguna cosa 
)Jarecida. 

Piens·o que est.o seria un · esfuerzo de tino semejante; 
digo yo en el propósito de buscar que muchas p ersonas 
que h:on tPnido nue ver cnn ln uersona dP.sa.narecida, 
que han estado j1mto a ella ,  que han sido vistas en 
cumplimiento de cnalqui eni actividad sospechosa, en 
fin de .Ja cual sencillamente se desrre.spvnsabilizan con 
cualquier explicación, podrían ser objeto de un re- · 
proche jurisdiccional ele manera. severa y clara si 
existiera un nuevo tipo penal como el aue se pone 
a consideración de los honorables Representant�?s. Pero 
bien. Resuect.o 2. esta. iniciativa, quiero ha.cer. el si
guiente comentario : Jo que concibió la Procuraduría 
no es m:l.s que un propósito. que un uroyecto para 
estudiar, na.ra analizar ; de parte del Ministerio de la 
Defensa hubo algun a s  observaciones casi todas res
petables de parte de la Jefatura del DAS hubo una 
serie de · Observacio r es todas muy .respetables desde el 
punto de vista. jurídico· de parte de muy impvrtantes 
juristas ha. habido también comentarios y cuestiona
mientos v rechazo a la forma como la Procuraduría 
ha. concebido este tipo penal. Quiero decir ·que la 
Procuraduría de niJw·una manera se apega a. los tér
minos ele ninguna disn-osición, lo que quiere la Pro
curaduría es .que el honorable Congreso de la Re
pública estudie la circunstancia, que los distinguidos 
de esta Comisión que son j uristas consumados aporten 
su intelig;encia, sus luces, sus observ�ciones a objeto 
de que se pueda realmente concebir una modalidad 
que se a.imte a la realidad .palpitante que está su
frleúdo el país en estas materias y que le facilite de 
esa. manera al Esta.do poder cumplir con esa obligación 
fundamental de brinctarle seguridad a todos los ha
bitantes de Colombia. 

En. este sentido, como Procurador estoy en disposi
ción de diálogo, de atender .todas. las observaciones, 
de aportar incluso algunas otras observaciones que he 
encontrado válidas, ya que se han presentado a título 
de crítica o ele observación con los términos de la 
modalidad como fue concebida en el propósito de que 
se hagan las modificaciones. Por ejemplo : l a  observa
ción que se hace sobre la penalización, que acaba de 
hacer el distinguido R epresentante Gómez, me parece 
a mi que· es absolutamente importante y necesaria, 
por supuesto, esta conducta. tiene unos alcances que 
deben provocar por parte de la jurisdicción un repro
che que sea mucho más ejemplarizante, mucho más 
severo que el que se plantea - en la· norma que fue 
puesta a consideración por la propia Procuraduría, 
m e parece que esa es una observación importante y 
bien principal y todJs las otras muchas de las que 
se hicieron en el pliego que hiw conocer el Minis
terio de Defensa al Ministerio de Gobierno, deben ser 
de objeto, de análisis, yo ya di una respuesta. en rela
ción con ellas, las observaciones eme hizo el . señor . 
Director <::l e.l DAS. me parecen repitÓ, muy respetables, · 
hay que analizarlas, hay que mirar de qué manera 

p11eden .ser o no convenientes, lo importante en est<J 
es J a. convenienciH nadonal, · lo importante en est<J es 
que aceptemos una realidad, hay una realidad seiio1'es 
R.epre.sentantes y quiero invitarlDs a ustedes como 
:frocurado·r General de la. Nación a que hagamos un 
análisis sobre esa realidad. Quiero hacer una referencia 
a las o�ervaciones clel Ministerio de Defensa la vov a 
hacer solamente porque aquí se leyó la carta 

'
del sei'ior 

Secretario clel Ministerio ele Defensa. y la voy a hacer 
haciendo al. mismo ·tiempo la. siguiente aclaració n :  
respet-o profundamente · a l  . señor Ministro d e  · De
fensa: a quien como todos sabemos hace pocas horas 
se pretendió eliminar en la f-orma más criminal y tor
plcera.. en un acontecimiento delictual y bochornoso 
que r eprobé públicamente y que no vacilé en señalar 
como fruto y como consecuencia del d emencial afán 
de los extremistas que pretenden desesperar a los 
guardadores· del orden constituci.onal en C-olombia para 
sumir a la patria. en una guerra · tortuosa y atroz, 
1:espeto profundamente las autoriclades de mi patria, 
las : autoridades civiles, las autoridades de Policía, las 
aut�rida.ctes Militares, P·ienso n o  solamente como Pro
curadoT, oomo ciuda dano que uno de Jos esfuerzos que 
tenemos que hacer los colnmbianos es el de brindarle 
wlidaridad y apGyo a las autoridades en el m·opósito 
de que en el cumplimiento de sus deberes por.-supuesto -
estos encuadrados dentro d e  sus facultades. dentro de 
sus funciones y dentro de la ley, dé Jugar · esa acción 
a. que podamos en Colombia. lograr un estado ele con
vivencia, de entendimiento y d e  paz; pero al referirme 
repito, con el m·a.yor respeto al distinguido señor Mi
nistro de la D efensa. sobre las observaciones del Se-· 
CJ"et.ario . del Ministerio he tenido que rechazar una 
afirmación de ese funcionario,. una afirmación procaz, 
una.. afirmación sobre la cual. no voy a hacer ningún 
debate que ya. eso lo · puse en consideración . de la 
Comisión . de Acusación de la. Cámara ; .  pero una. afir
mación infame, injusta además, .en el sentido de - ma-

· nlfestar que Ja. propuest.a que ha. hecho l a .  P-rocuraduría 
G eneral de la. Nación es para deslegitimar a las autori
dades, pa.ra. quitarles facultades y para facilitar el 
terrorismo en Colombia., ·yo rechazo. esa absurda apre
dación , _  ese funcionario que desluce las func.iones que 

. le · han ·· sido brindadas, el MinisteriD de Defensa 
.Nacional. 

D1ce asi mi carta: 
Distinguido señor Ministro : Acabo de enterarme. 

Tjene fecha noviembre 21 del contenido del Oficio nú
mero 8695, fechado el 2Íl· de octubre pasado dirigido 
por el Secretario General d e  ese Ministerio al seiior 
Ministro de Gobierno en el- cual se hacen observaciones 
al Proyecto de ley número 224· de la Cámara. Pre- _ 
sentado por el señor Ministro. de Justicia a instancia 

- d e  mi Despacho. Le ruego que acepte usted ser el des
tinataiio de mis reflexiones sobre d icho oficio. pues 
p.¡jr las raz.ones que al terminar ls manifestaré, no 
considero decorooo dirigirme al funcionario mencio
nado. Hace el Secretario General críticas a la conducta 
tiplca propuest a  porque a su juicio "el desapareci
miento Inducido de cualquier persona no es una acción 
ant.ejurí-dica. y culpable". Me ·sorpl'ende tal afirmación 
porque de lo que se trata precisamente es de mediante 

.norma positiva darle a esa conducta el carácter de 
hecho punible, pues ante una inobjetable realidad 
cómo es la que hay actualmente en el país un con-
siderable número de personas desaparecidas contra su 
voluntad, debe el Estado en desarrollo del principio 
constitucional de protección. y amparo a Jos 11abitantes 
del territorio colombial)o buscar acciones dirigidas a l a  
represión penal de ese hecho. N i  más faltaba que se 
persiga con la norma propuesta. a la represión de 
conductas inocentes, pues el tipo penal descrito obvia-

. mente que exige el . . .  o la Intención de privar de l a  
libertad de escogencia d e  domicilio o de libertad d e  
locomoción al sujeto pasivo del delito. L a  lógica jurí-· 
dica impone el deber ál intérprete de concluir en la 
noción del . daño antejurídico que el sujeto activo per
sigue o que la conducta produce. La lista anecdótica 
de conductas inocuas ·a que se refiere el . . . podría 
p erfectamente sostenerme a. propósito del secuestr:o 

_ simple y no por ello se h a  pensad-o en clescriminalizar 
·ese delito, lo que ocurre es que la valoi:ización ele la 
antijuricidad de la conducta la hace el juez no el legis
l a dor y siempre d e.spués de agotados los medios pro
batorios que son los únicos que podrán. 

Interviene el honorable Representante Héctor Hcli 
Rojas: 

Señor Presidente, para que se sirva preguntar a l a  
Comisión si  nos declaramos en sesión permanente. 

EJJ sei1Qr Pre.sidente pregunta a la comisión si nos 
declaramos en sesión permanente. 

Ea señor Secretario informa :  Sí se declara. 

Nuevamente el señor Pmcurador G e1.1eral de la. Nación: 

. . . revelar la intención de quienes ejecutan el hecho 
punible en juicio a posterior, pero nunca a priori. 

El pmyecto de ley no rompe el sistema establecido 
por el Decreto 180 de 1988, sino que rescata en buena 
parte el sentido de garantía. que es el proceso penal 
cuyo diseño es bien .claro en el Decreto 050 del 87, 
al contrario·· es el Decreto 1801 pel 88 el que rompe 
y desvertebra todo el sistema de garantía que impone 
l a  naturaleza. del proceso penal cuando permite que 
una persona puede · esta.r capturada hasta por cinco 
días . sin ·ser puesta ne-cesariamente a. disposi_ción · del 
juez d e  orden públicn,. lo que no· . se · v e  claro es cómo 
se crea. una. jurisdicción especial supuestamente orlen- · 

tada por funcionarios especia l izados y en permanente 
disponibilidad para dc>cirle.s acto segnldo: que se d2s
confió · de· la idoneidi1d en el ejercicio de su función 
y de su eficacia, pues no o tra explkación se encuentra. 
en que los capturados en estcs eventos no sean puestos 
inmediatamente y sin excepción a dispooición de au!.-o
:ridad judicial. De otro la do. no todas las pesquisas 
tienen que realizarse co-n persona capturada ni cvu 
s.u presencia. ya. que el objetiv·o d e  la privación de 
libertad en prevención .c aptura, retención. detenc:ón 
preventiva es garantizar la lderitl.fica ción del resp-cn
sable y su presencia en fl pro-ce�;o : permitirle rendir 
indagato-ria, y hacerlo .�u jeto óe prnebu, ningún sistema. 
procesal superada a la Ed:-1 cl l'J.lerl la. nt>cesita capturarlos 
para ha cerlos sujet-os de prueba; entonces ha!Jicla 
consideración de que 1 � Fcli-cí�. Judicial conserva l a  
competencia par�. pra cticar pruebas así n o  quede el . 
c a pturado a su disposición cst·cs limites al régimen 
de captura no tiene por CJné a fect:u de ineficacia, la 
actividad de pesquisa que cumple dicha Policía máxi m e  
cuando se supone ·  q u e  toda ella se adelanta bajo l a  
coordinación del_ juez d e  orden público ; l a  responsa 
bilidad objetiva es bloqueada c> n  e l  Código Penal por 
las normas que definen el .cJ..o. la. cuiDa, la. . ; . v el 
principio de culpabilidad , nunca por los propiQs Úpos� 
penales que siempre se entie-mlen. rfmitidos a aquéllos 

. en · los precisos términos cte las mism:ts. Luego 'no tiene 
asidero la tercera observación, hecJ1o en er ofici-o 
respecto del inciso 1 o del articulo 1" del · proyecto de 
ley. · 

Finalmente, no encue11tra .este Despacho razón a.J
guna para que el proyecto de. ley . cuestionado provoque. 
zozobra e incertidumbre ent.re las Fuerzas Militares y 
de .Policía. si somos co�1.<.cien:tes. que .ellas actúan siem
pre dentro del marco l€'gal que. estr.uct.ura el estado de. 

·d erecho, como en principio . l:o ,  predica el artículo 20. 
de nuestra. Carta Política. Para terminar señor Ministro. 
considero que. el pár:raf.o final .. uel o ficio que firma el 
.doctor Ernesto Peña Quiñones, .co.mport a un cargo al. 
autor del proyecto,- esto .es - a. mi, pues no en otra forma ,  
se puede· calificar l a. .  afir.maclón suya según la cual. 
"cQn este . proyecto de ley lo q}le se pretende es des-

. montar las facultades a las autor.ld::des que atiende. 
y. tiene como preferencla p.r.imcnlial el reestablecimien 
to del orden públlco y consec11encialmente facilitar : 
la acción · de los· tenoristas · quienes a través de tal . 
disposición tratarían dé Inculpa-r :1 l rts autoridades", 
insólita aptitud y torpe de tuda . tcrpeza, mucho más_ 
que un desatino es pretfnder de m a r�era tan olímoica 
como irresponsable inculpllr a ·la. Procuraduría y a l .  
Procurador Genera.] d e  querer dejar sin facultades a .  
las autoridades del país para l o  que .resulta. inadmisible 
y _agravia.nte facilitar la a cción de les terroristas. Ante 
su distinguido - D espach¡y y ·de man era. formal rechaz;o 
tales cargos y Ja. habDa.ntez del Secrs.t.ario General del 
Ministerio quien de>'h{}nra la invest!dma oficial que 
representa; mil doscientas . dcnunci!ls de desapareci
mientos presentados en la Pro curaduría en el término 
de Jos últimos años n o  PI•QlJlamente .  sobre casDs de 
huelgas y paseos, el angustJ.ante llamado d e  miles de 
familiares que no 11an · hallado· a l os suyos o se . ·han 
encontrado al cabo del t]emp:o .con la realidad de su 
cruel asesinato, la re-clama clón ele i uristas eminentes · 
sobre la _ necesidad . de legislar sob1;e este aspecto, la 
dem,mcia .internacional . a l  Estado por su desatención 
frente a esta modalid.ad criminal sin registro en

· 
el 

estatuto penal y mi co-ndiclón y tr¡¡.�·ectoria. de demó- · 
crata. dieron lugar a. la P:t:Opuesb t·a.n desoblig·ante
mente tratada por el señor Scci·et.ario General d el 
Ministerio. Con el mayo1� comedimiento me permito · 
il}formarle que estoy remitiendo copia de esa. nota a 
la Comisión_ de Acusacién de· l a hcncrable Cámara. de 
Representa11tes para que · ella ,  crm los procedimientos · 
legales correspondientes dilucide. la responsabilidad que 
me sea exigible si con la. iniciativa que he promovi do 
he faltado a mi deber de col ombia.no v de funcionario · 
púplico de respetar l a  Co·l)stitución y la. ley y procurar 
la paz y la concordia nacion¡¡J. 

_ Entonces, señore.s Representantes, lo c¡ue yo les quiero
. 

encarecer como funcion arto . . .  

Interviene el honorable Rie}lr�entante Gilberto Vieira: 
. . .  como de c oncept() del .�eñor Secretario del l\111- 

nisterio d e  Defénsa, Eean jncluldas e n  e l  acta d e  l a  
sesión d e  hoy. 

El señor Presidente. 
. ·se hará por Secretaría. honorable R epresentante. 

Nuevamente el señor PI"·Ocurador General ele la Nación: 
Quiero terminar pidiénd oles el favor inmenso de 

estudiar la situación, esto: lo del .Secretario General 
para el caso, pues r.o ti e11 é nada que ver, sencil!a
mente yo he respondido le· que me pareció que es· 
totalmente injusto e inc-onveniente y por supuesto. esto 
no forma parte del debate, lo he leido después de que 

. la. honorable Comisión se enteró de las afirmaciones de 
ese funcionario no había más remedio que hacer l a.  
aclaración correspon di ente, per·o mae ifiesto d e  nuevo: 
que el propósito · del Procuraoor ha sido un propósito 
bueno, un propósito sano, el propósito de mirar nues
tras realidades. el pmpósito de ayudar a que en 
Colombia se supere esta gnve situf\cíón ele violencia. 
y se encuentre la. convivencia. que todos estamos 
anhelando ; es muy p-osible que los términos como fue 
concebido el primer artículo del proyecto no sean 
los más convenientes, no J.os más apropiados, modifi
quémolüs con su ayuda, con sus luces, ·con su enten
dimiento y, logrem<ls que esta. sít11ación sea enmar
cada dentro de nuestro estatuto penal porque lo 
considero de la may.or conveniencia. 
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Interviene el honorable Representante Ernesto Lucena 
Quevedo : 
Le agradezco señor Procurador y con la venia de · la Presidencia. · 

. Yo creo que este es uno de los .temas tal vez más . . .  
y espinosos que se puede debatir en el Congreso Na
cional. En primer término, esta discusión tiene el ca- . 
rácter un doble carácter, c arácter político y el carácter . 
jurídico, indiscutiblemente en la parte jurídica. es bien 
discutible el tema por la tipicidad que se le puede 
buscar a esta nueva modalidad delictiva, primafacie 
encuentra uno que se puede estar creando un nuevo 
delito que está ya en curso en el Código Penal a través 
del secuestro, del horiJicidio mismo y que va a hacer 
muy difícil y así mismo con las encuestas que el señor 
Procurador nos ha traído, muy difícil que se pueda 
pensar en esa tipificación no he logrado atizar exac
tamente cómo podríamos encontrar los elementos que 
tipificaran esta conducta delictiva que no lo es hoy 
en día, p ero que podría llegar a _hacerlo para que no 
estemos creando eomo dijo aquí un H . P .  una figura 

·inocua en la práctica, ·· habría . que entrar muy . . .  
pacio en e�.e t.e"">J. norque n o  nodemos caer e, un nuevo 

síndrome de estar bus-cando la enfermedad en las 
sábanas como se dice popularmente. señor Procura
dor invoca la necesidad de que todos oontribuyamos 
a que cese la violencia, pero yo quisiera que así mismo 
los Parlamentarios nos empleáramos más a fondo no 
en estar legislando sobre los efectos como es crear. 
nuevas modalidades o aumentar las penas, etc .. sino 
s·obre las causas reales de l a  subyersión en C-olombia, 
subversión señor Procurador no revolucionaria porque 
toda revolución o todo revolucionario es subversivo 
por esencia, pero no todo subversivo es revolucionario 
y desafortunadamente para los que han creído en una 
revolución en Colombia eso no se puede llamar una 
revolución sino una típica subversión, sin ningunos 
principios valorativos deshumanizada al extremo por- . 
que si la viole-reía es también �¡�sencia de una revolu
ción ahí la historia nos demuestra la forma cómo hi
cieron l a  .violencia los grandes·. revoluci·onarios que van 
desde Mau.s Setun hasta Che Guevara y que lecciones 
tendrían que recibir esos mal llamados revolucionarios 
col-ombianos para mí simplemente subversivos del más 
cercano -de Jos verdaderos revolucionari·QS latinoame
ricanos como fue ·el propio Che Gue'{ara que . tenían 
unos princtnios humanistas de· la guerra en donde se 
moría también de lado a lado, pero dentro ·de unos 
principi-as. dentro de una moral y dentro de unos idea
les muy diferentes a los que estamos viendo en Co
lombia. 

El caso de la Argentina tal. vez es el que . más im
pacta a la América Latina y al mundo desde las Madres . 
de la Plaza de Mayo de los d�aparecidos en el régi
men militar indiscutiblemente fue una etapa triste, 
dolorosa para América y para · la democracia lo su
cedido en Argentina ; .  creo que no se ha llegado a es[!. 
etapa, creo que hay que prevenirla no sé hasta dónde 
creando estas figuras delictivas, creo _que háy otros 
medios y otros caminos. La parte· jurídica entonces 
no quiero ahondarle en este momento,. el doctor Gómez 
López ha hecho unas juiciosas observaciones sobre la 
posibilidad de mej-or criminalizar unas etapas que se 
necesitan, que son casi de conducta necesaria antes 
de llegar a que se tipifique el desaparecimiento. De 
tal manera que, quiero entrar un poco más al aspecto 
político, porque el jurídico no creo que alcancemos a 
desarrollarlo en esta sesión llevaría muchas sesiones, 
p ero a mí lo .que me preocupa es que sé llegue a crear 
esta nueva modalidad de delito si no tenemos muy 
clara la situación política que está viviendo el país, 
hay una perversión tqtal en el idioma, en la informa
ción periodística y en los conceptos políticos, una 
perversión realmente terrible que se nos está con-

. virtiendo casi que en una nueva forma de cultura 
política y él señor Procm:ador ··como yo, hemos sido 
víctimas de esa nueva cultura porque ya no ni siquiera 
una mentalidad que no sería tan grave sino una ver
dadera cultura maniquea que hay en el país, el mani
queísmo a que usted señor Procurador y yo he sido 
spmetido'y muchos de los parlamentarios que estamos 
aquí por tener unas posiciones claras, concretas y ser 
hombres que nos comprometemos con la causa que 
defendemos y con los principios que defendemos; hemos . 
sido víctimas de ese maniqueísmo, porque si aquí un 
parlamentario 'se levanta. a defender por ejemplo : a 
un subversivo o en gracia de discusión a un revolu
cionario inmediatamente es señalado como perten·e
ciente a las fuerzas de las FARC o a las fuerzas del 
EPL o del ELN; si otro se levanta. a defender las. · 
Fuerzas Armadas de Colombia, inmediatamente es 
señalado como perteneciente o simpatizante a los· gru
pos del MAS o a los grupos Paramilitares y si alguna 
persona experta en Derecho Económico o en Economía 
resuelve decir que se deben legalizar ciertos dineros 
de la economía subterránea, inmediatamente se le 
señala como. un vocero de las mafias .del narcotráfico 
y sería de nuDca acabar cómo esa nueva cultura ma
niouea ha llevado al propio Parlamento oolombiano a 
inhibirlo y a muchos parlamentarios a que se neutr·a
licen y casi que se desmovilicen en defensa de la 
democracia por el temor de ser señalado en uno u 
otro band-o o en •uno de otro 'grupo que actualmente 
están desarrollapdo lo que llamó el señor Procurador 
la guerra sucia y que muchos también la calificamos 
así; por lo tanto cm1sidero- que hay que comenzar por 
hacer claridad, aquí se habló de violencia de derecha 
y de violencia de izquierda y lo primero que habría 
que definir honorables Representantes es qué es la 
izouierd·a y qué es la derecha, una sola p alabra para 
definirlas o unas poquísimas palabras, ustedes muy 
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bien lo saben que la palabra izquierda en l a  época 
moderna realmente surgió de la Revolución Francesa 
exactamente allí se le puede ubicar históricamente por 
una cesa anecdótica de la historia porque así se hace 
la historia al ;¡ado izquierdo de la Asamblea Nacional 
de la Revolución Francesa, se agrupaban y se sen
taban generalmente l-os amig-os de la revolución, los 
enemigos de los reyes de la· aristocracia; Jos que lucha
ban por la libertad se colocaban al lado izquierdo de 
l a  Asamblea d e  l a  Revolución Francesa y d e  allí surge 
la·  definición sencillamente que izquierda quiere decir: 
toda persona, todo grupo humano, todo movimiento o 
todo partido po·lltico que lucha contra cualquier forma 
de opresión política o económica; contra . cualquier 
forma de opresión· política y económica y quien luche 
contra eso se puede catalogar como un hombre de iz-

. · quierda y como dialécticamente su contrario la con
tradicción surge en contra de eso las palabras, el 
concepto de quienes se oponen o son complacientes, 
o son tolerantes y· no desean el progreso en base de l a  
libertad y permanecen un poco estáticos y s e  l e s  atri-

. buyó el concepto de pertenecer o tener. una formación 
conservadurista. 

De tal manera que si la izquierda es eso señor Pro
curador y yo como liberal y usted como liberal podemos 
considerarnos ambos de izquierda porque luchamos y 
hemos luchado desde nuestra juventud contra toda 
forma de opresión pqlítica y eoonómica. Otra cosa es, 
que hoy en día por falta de claridad en el concepto, 
ciert-as liberales estén cayendo en tentaciones totali
tarias porque no tienen claro el concepto ni luchan 
por ese concepto y entonces son unos liberales ver
gonzantes que- tienen que terminar siendo cómplices 
de otras ideologías políticas y esas ideologías políticas 
son de unas mal llamadas izquierdas, desgraciadamente 
se pervirtió pa1�a terminar en un sistema totalitario, 
porque el señor Carlos Max indiscutiblemente se l e  
podría catalogar como uno d e  los padres de la iz
quierda, p-arque él luchó por la libertad del hombre 
a través de unos sistemas políticos, económicos, pero 
desgraciadamente tengo que decirlo con todo respeto, 
el s-ocialismo de Carlos Marx se p ervirtió y terminó en 
sistemas totalitarios, por eso este debate que ya está 
dado en Europa más .de diez años, lo que se llama el 
socialismo real, lo que se llama el socialismo de rostro 
humano, este debate· está superado y aquí ni siquiera 
los hemos comenzado para saber qué es la izquierda 
y qué es la derecha, ·qué es lo que hay en los países. 
mal llamados socialistas que _para mí lo que hay es, 
un totalitarismo que parece es:tar buscando una salida 
con la llamada perestroica. Por eso los que estamos 
en la izquierda no podemos tener esa tentación. tota
litaria porque somos izquierda democrática y r.o po
demos ser izquierda "totalitaria" porque la izquierda 
no puede· ser totalitaria, de tal suerte que nos vamos 
entendiendo en esos -términos para decirle señol: Pro- · 
curador que este proyecto de ley, que es impo-rtante 
lleva el peligro en que se mcurra y creo que usted 
puede tener razón en haber protestado airadamente 
con el decoro y la dignidad que siempre Jo han carac
terizado porque se l e  quiso dar un valor que no tenía 
a la propuesta de iniciativa suya con relación a: este 
proyecto de ley. Jamás, porque lo conozc-a a usted, 
porque sé que es liberal, porque a ve::es ·hemos tenido 
discrepancias de orden ideológico, pero creo que esta
mos más c erca de lo que ust.ed piensa si vamos aclaran
do el concepto de lo que es la izquierda democrática 
frente a Jo que se denomina izquierda totalitar.!a, y 
si usted está presentando este proyecto aquí a mí 
jamás se me ocurrió pensar si n o  hubiera sido por l a  
carta q u e  ·se leyó, que usted tuvci la más remota y leve 
intención de favorecer políticamente a algunos sectores 
del país · concretamente a m1os sectores que están lu
chando contra la legitimidad y contra la demo<:racia 

- colombiana. Sé que no fue así y no pudo ser así por 
su formación política, su formación intelectual y por 
la responsabilidad que tiene al frente del Ministerio 
Públioo, pero entonces repito, hemos sido víctimas del 
manequeismo y este proyecto va a desenlazar un debate· 
realmente peligroso y grave porque aquí van a co
menzar a decir que los que no sean amigos del pro-yecto 
es porque son amigos de los paramilitares, porque son 
fachfstas y reácci-onarios, o porque son partidarios de 
utilizar el desaparecimiento como arma política como 
fue empleada tristemente en la Argentina y en otros 
países donde éxistían esos sistemas militares y, ahí 
que yo quiera invocar la tranquilidad y l a  serenidad 

· del Congreso y de esta Comisión para que adelantemos 
este debate en el terreno político el cual 'no podemos 
eludir, y en el terreno · j urídico para saber si real
mente tipificando esta c onducta delictiva podemos en 
cierta forma prevenir o por lci menos si logramos con-

. denar a personas una vez tipificado este _ delito poder 
ejemplarizar ante · el mtmdo y ante l-os propios con
nacionales que estamos dispuestos a evitar esas clases 
de conductas propias de una guerra sucia. Porque la 
guerra es sucia, el doctor Alvar-o Gpmez Hurtado con 
su claridad conceptual dijo recién liberado de su se
cuestro, tari1bién podría decirse que era un desapareci
miento público porque· hay desaparecimientos públicos 
podrían decir algunos, en este momento un señor rubio 
que es Alcalde de Puerto Boyacá lo tienen desaparecido 
por su · propia· voluntad, ¿ contra su volunta d?; para 
protegerle la vida, yo no sé qué delitos irá a tipificar 
ahí en principio es el .secuestro, un secuestro con 
sentido, ¿ con el señor Rubio qué quiere deludir la 
acción de la justicia a la cual tiene obligación de 
comparecer ? ,  no sé si será responsable o no, pero 
tiene un acto ·de detención, fue- destituido · y tiene que 
comparecer o si no es un fugitivo. de l a  justicia y se 
le debe tratar c�·:1:0 tal. De tal manera, qur� ese caso 
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del señor Rubio es un desaparecimiento no sabría 
cómo llamarlo y cómo tipificaría en este momento, 
parece que esas personas que lo secuestraron están 
incursos en un delito de secuestro. El debate va . . .  
ser importante yo creo de todas maneras, porque 
oomo decía las estadisticas que trae el señor Procu
rador de mil ·doscientos d esaparecidos, 66 se sabe que 
viven, 29 fueron encontradas muertas la mayoría de 
ellas con ·torturas, pero es que estamos viviendo una 
guerra sucia oon una violencia múltiple, la violencia 
que tanto() hemos repetido, subversiva, la del narco
tráfico y la delincuencia común, pero yo hago dis
tinciones fundamentales, el Estado colombiano y la 
sociedad colombiana se tienen que emplear a fondo 
para oombatir radicalmente con todo el peso de la . 
ley, de la auto-ridad y de la moral del pueblo colom
biano esas tres ·formas de violencia, la de la· sub
versión, la del nárcotráfico y la de la delincuencia 
común : la distinción que yo hago es de que hay un 
enemigo principal dentro de la peligrosidad de esos 
tres enemigos y es el que tenga . un proyecto pol ítico 
contra el sistema democrático, un proyecto po-lítico 
militar contra el sistema democrático, oontra las ins
tituciones democráticas. ese proyecto político militar 
no l o  tiene sino la subversión, el n arcotráfico lucha 
contra el Gobierno en la medida en que lo r�priman 
y lo persigan más combatirá al Gobierno, al Gobierno 
no al sistema porque el narcotráfioo es un suboroducto. 
del sistema capitalista, es una de las lacras del sistema 
capitalista así como la delincuencia común también 
lo es, pero la subversión cuya causa principal y· ori-· 
maria es política así se escuden en las banderas sociales 
y que la pobreza y la. miseria le permiten avanzar y 
consolidar en la causa pr-incipal es polltica, la toma 

.del poder por las armas así como la causa princin¡�J y 
primaria de la delincuencia común si es la · miseria
esas 'aue llaman condiciones objetivas, el desempleo, 
el analfabetismo y la injusticia social esas tres formas· 
de violencias, creo que han ' terminado acudiendo al 
desaparecimient-o de pers-onas por eso no sé de esas
estadísticas, cuáles puedan a tribuírsele a l9s autorida-· 
des colombianas. concrétamente al :A:jército y a la· 
iPcUcía, a las autoridades, al DAS. al F-2, no sé cuántas 
más a otras organizaciones del Estado, poraue resulta 
que de la deli ncuencia subversiva surge el desaparee!-· 
miento v allí están los paramilitares también. los 
paramilitares desaparecen gente o reclutan gente la· 
subversión de todos lPs matices tampién desaparece 
gente y aué tal la mafia, qué tal los narcotraficantes,. 
cuántos de ellos viven en el exterior y aparecen como 
desanarecidos, cuántos de ellDs se han hecho cirugía -
plástica y han cambiado de identidad y a-parecen como 
desaparecidos, cuántos de esos - muertos que no se han 
encontrado sino 66 que me parece una cifra ·inclusive 
récord están muertos ; de esos 900 resta11tes que falta 
saber qué pasó con ellos en las profundidades del 
mar, en las montali.as de Colombia en otros paises ; 
cuántos de esos están encarcelados sin que tengamos 
noticias los colombianos que están encarcelados, en
tonces encontramos que el desaparecimien•o se va am
pliando tanto para la. subversión totalitaria como para 
las fuerzas paramilitares aue son sujeto activo de esas 
desapariciones como también para las fuerzas del nar
cotráfico y qué decir de la delincuencia común, en 
la delincuencia común también existe el desapareci
miento, i nclusive llamémoslo el "doloso" y llamemos 
otro que es el "social", cuántas mujeres no llegan de los 
campes á las ciudades oolombianas a buscar empleo y 
no· lo encuentran y tienen· que refugiarse en Ja pros,
titución de nuestras ciudades y tienen que desaparecer 
para sus familias y casi que para la vida misma úni
camente para conseguir el sustento de sus hijos y son 
desaparecidas de la so-ciedad colombiana porque han 
tenido que prostituirse por nec�sidades eoonómicas y 
ahí entra otra gran gama de los desaparecidos por 
delincuencia común, es3S tres violencias, la de la 
su)wersión totalitaria y la de las fuerzas p aramilitares 
condenables igualmente, porque rea ccionan a una ac

· ción y eso no es justificación hay g�ntes que se dicen 
demócratas y quieren justificar la acción de los para
militares dicien do que es una simple reacción a la 
acción d e  · la subversión, pues ni en esas condiciones 
los auténticos demócratas podemos aceptar la actitud 
criminal de las fuerzás paramilitares que existen en 
Colombia desafortunadamente: no tienen justificación 

- de ser. De taJ . manera, señor PresideT'te y honorables 
R.epresentantes, sei'íor Procurador, señ-or Director del 
DAS vamos encontrando en cierta for m a  la inocuid ad 
me parece a mi si no encontramos estadísticame-::�te, 
si no ha cemos una valorización mayor de orden r-olí
tico, de orden social, de orden económico, de orden . 
jurídico, de orden criminoló�ico, la necesidad de crear 
estas nuevas formas de delit2s . en Colombia. porque 
decía hace un momento el doctor Alvaro Gómez, di c e :  
dentro de s u  rigor conceptual, que e n  C-olombia todo 
el mundo habla de guerra sucia cuando n adie ha 
definido lo que es la guerra limpia y nos parece un 
apierto lo que dijo el doctor Alvaro Gómez recién li
berado y el · doctor Alfonso López Michel.sen un. mes 
después. quiso enmendarle la pla.na al doctor Alvaro 
Gómez diciendo cómo se · definía la guerra liinpia 
del doctor y el doctor López Michelsen en algún do
cumento quiso hacer una definición aproximada de lo 
que era la guerra limpia y elijo el doct:Jr López Mi
chelsen : la guerra limpia es aquella en que les que 
están incurso.9 en ésa guerra abandonen ciertas fo!' m as 
como el secuestro, el genocidio, la extorsión si:J. que 
se les dej e ·de reconocer que están en una guerra: Dijo 

, eso el doctor Alfm,só López Michelsen y yo decía.: 
creo que está equivocado el do-ctor Lónez porque r.os
otros no podemos seguir con esa mentalidad subalterna 
-de '\Uestros j efes ideólogos que cuando hablan ya 
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nadie puede opinar por.que es falta de solidaridad 
y falta de respeto, pues es que el doctor López aspira 
a una guerra limpia en Colombia sin extorsión, sin ge
nocidios, pues es que nosotros tenemos que aprender 
a ponernos de lado contrario para poder analizar 
objetivamente para los señores de · la subversión no 
es sucio, no puede ser suelo dentro de su ética y su 
moral, no puede ser sucio boletear y extorsionar a 
un capitalista o terrateniente porque ese es dinero 
que va a regresar al pueblo para hacer la revolución 
y .traerlos de-l nuevo paraíso, esa e.s su concención, 
esa es su mentalidad, entonces se llega Inclusive al 
homicidio y al propio genocidio y se va depredando 
también la conducta. de la revolución para terminar 
en subversión · y ya casi .que hoy en día en unas con
ductas casi sicopáticas con las que están actuando. 
Entonces la guerra sucia tiene que ser sucia porque 
lo- que para nc>sotros es bueno, para ellos puede ser 
malo y· lo que prrra ·eJl.!'ls es malD para rosotro.s puede 
ser bueno. D e  tal suerte aue estamos en una guerra 
y esa gur>rra · es sucia de todas maneras, porque .hay 
unos V:J lO:res eseuclale.� del ser humano y es que matar 
no - es l-1 buera y extorslcnar n o  es lo buer-o, d esde 
luego t!ene:J :va las morales relativas y los que siguen 
el prin clDiO · oe Maaulavelo del C)1.'e E-1 fin iust.Hica 
los medios, pue:s para nosotros el fin no puede justi
ficar los · medies, yo no me matriculo en la ética en 
que el fin justifica los medios porque ahí es la di
ferencia que existe entre la época civilizada y la ley 
del tallón, del ojo por ojo y diente por diente, en 
Colombia estamos viviendo el ojo por ojo y el diente 
por diente y nosotros los demócratas y quienes supues
tamente representamos la parte civilizada de la huma
nidad n o  podemos caer en la tentación n i  mucho 
menos en la práctica de acogernos a . los mismos prin
cipios morales de auienes nos combaten así es una 
desventaja para nosotros, claro que es una desventaj a 
que a las autoridades haya que exigirles normas cum
plimiento de la ley, respeto al derecho de ge!ltes, 
respeto al derecho humani tario hay que exigírselo y Jo 

- d.l.ie yo hace tres años aquí que yo nunca seria par
tidario que las Fuerzas Armadas por ningún motivo 
deberían ni podi'ían violar el derecho de gentes, pero 
ellos sí Io vio-Jan to dos Jos diBs. ellos tienen su. moral 
y ética el fin .iust,lfica Jos ·medios, ellos no _necesitan 
ordep. de autoridad para. lle¡¡:ar a una casa y secues
trar unos muchachos para llevárselos a la .. guerrilla; 
ellos no necesitan los Códigos� ni los términos, ni Jos 
procedimientos de un Estado de Derecho, pues claro 
que no porque son subversión, se tra-ta de subvertir 
el Estado de Derecho pnra toma.rse el poder, están en 
ventaja desde ese punto de vista. pero a pesar de 
eso yo creo aue el Estado de Derecho tiene mecanis
mos, tiene formas, pero por sobre todo, tiene princinios 
que lo hacen más fuerte, que Jo hacen más válido, 
que lo hacen más vigente para combatir a esa sUb
versión. 

S eñor Procurador, entonces le agradezco sinceramen
te qu·e h a ya traído esta discusión a la Comisión Pri
mera, debemos tener sumo cuidado qe seguir creándole 
a l  pueblo col-nmbiano más frustraciones, el pueblo co
lombiano está p erplejo, está tónito de lo que estamos 
haciendo Jos l egisladorfs colombianos, no nos �qui
voquemos a. veces me sie,.., to en este Congreso como 
en una cánsula espacial sin los pies sobre la -realidad, 
sin Jos pies sobre la tierra col ombian a, aquí estamos 
preocupados de crearle privileg.los a los señores nota
rlos de l a  República. como lo hi�o l a  sesión plen aria 
de esta Cámara creándole privilegios a los notarios . 
para _aue ellos puedan tener retiro forzoso a partir de 
Jos setenta · años, pobrecitos los notarios de este país 
que ya ·\le nOl' sí �on un gust-o de privile!l'iados. Nosntros · .  
a: demás; adic\onándoles y regalando-les por _ley · de la 
República cinco años más para su retiro forzoso Y así 
muchas otras cosas. De taí m·mera oue yo sí lm�oco 
aprovechando este debate y me excusan que me haya 
prolongado un poco, para que estudiemoll este proyecto, 
este pro.vecto tiene mucl1as · crm'otaciones y yo .a�or
tunadamente· ya suneré cualquier complejo o pre]mcio 
de que se me tache manlqueamente, con el maniqueísmo 
de moda que somos revolucl01.1 ar!os, que somos fachis

· tas, pues yo sí me siento orgullcso de las Fuer�as 
Armadas de corombia v no soy mllitarlsta en sent1do 
de que· quiera aue la.<; Fuerz8s Armadqs de Colombia 
reemplacen ·el gobierno civil y democrático, yo lo que 
creo es. que a las Fuerzas Armadas hay aue darles un 
resoaldo moral que no les hemos dado los dirigentes 

polític-os. Allá -tienen que enterrar a sus s-oldados en la 
soledad' de sus familias y de sus hogares porque se
guro si algún dirigente políti�o campare_ce a acom
pa-ñarlos en su -dolor de pat.r1a se le senala y se le 
fotografía- en los periódicos para llamarlo amigo de 
Jos militare3. reaccionario militari�ta o fach;sta, por
que _se-mes un p'JCO demócratas ver!l'onzante-, no somos 
sinceros nosotros mismos y ahí yo considere que crear 
delitos en este momento si no estamos absolutamente 
seguros que pueden servir siquiera como paliativo Y 
ejemplo además, por0ue al fin de cuenta� la norma 
penal wdavía. sigue teniendo entre esos prmcipios un 
carácter ej emplarizante, ejemplo para nosotros Y para 
el mundo de que aquí se está condenando · a Jos que 
hayan incurrido en el delito de desaparecimiento: pero 
creamos la figura, la incrustam<;_s en· el Código Penal, 
pasan los meses, pasan Jos años, . los medios investiga
ti vos no permiten ni siquiera que se pueda tener al 
aservo prob.atorio para tener un iter crímenes Y un 
cuerpo del delito completo para que se pueda tipificar 
esa acción y hacerse punible, vamos otra. ve� a .seguir 
perdiendo la credibilidad y estamos . es perJUdicando 
nuestras instltuclones uorque la gente va a dejar de 
creer ; aquí le vamr¡s a Ófre�er una reforma dizque c-a:os
titucionál que el pueblo ·está creyendo que es la. pana-
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cea, no hago sino decir todos los dias �que es una 
reformita, con todo el ·respeto del Congreso y el Go
bierno, es una quimérica reforma .si hay cosas buenas 
el referéndum yo voto el referéndum .cómo no Jo voy 

· · a votar, algunos avances en materia d e  la captación 
para limitarla. etc., pero no podemos crearle esas es
p ectativas al país de que vamos . a hacer una reforma
que es una panacea. para. resolver los problemas d el 
país, porque ni va a resolver los problemas de la paz 
ni va a resolver los problemas sociales económicos 
y la creación de estos delitos tampoco va a resolver
los problemas de la vi-olenci a,  ni de Jos desaparecidos, 
porque si los desaparecidos son por delincuencia co- 
mún, por narcotráfico, por subversión, po r  grupos para
militares . y no podemos· demostrar quiénes son los 
agentes activos o imputable fulano de tal, porque tiene 
que ser un a Imputabilida d ·  concreta, vamos a crear 
una nueva frustración y le vamos a dar un · mal ejem
plo al mund·'l diciendo que segtTimos formando códigos, 
creando códigos, creand-o de1'ks y no vamos a ser 
capaces de tener a la vuelta de uno o dos años nin
gún condenado por el delito de d esaparecimiento con 
lo cual le vamos a crear - un a  frustración al pueblo 
colombiano y vamos a dar un mal ejemplo a nivel 
internacional. 

Muchas gracias señor Procurador. 

Nuevamente el señ·or Procurador General de la Nación: 

Señor Presidente. Agradezco inmensamente la ex
plicación y aclaraciones del señor Representante Luce
na, a quien además, agradezco los conceptos personales 
con que me ha distinguido su apreciación sobre los 
extremismos y sobre el maniqueísmo que 'se ha im
puesto en el país, me parecen a mí de la mayor clari
dad y objetividad. Para termihar, señor Presidente y 
señores Representantes, quiero hacer la siguiente ase
veración : me parece necesaria, fuego de escuchar las 
apreciaciones del señor Lucena Quevedo, no ha sido 
posible -por supuesto p-orque son hechos que no han 
siqo dilucidados de terminar cuál fue el propósito que 
generó las desaparíc_iones que se han presentado en
Colombia, de las cuales no se. han tenido una noción 
cierta del destino que -s e  dio a. la persona desaparecida. 
Indudablemente, que en esto hay de todos los orígenes 
y de todos los propósitos y, de todas · las causas nos 
hay duda de que la .delincuencia común ha desapare
cido personas y el narcotráfico, pienso que también 
y los sectores revolucionarlos o subversivos y los sec
tores contrarrevolucionarios en fin, pero Jo · que sí 
parece ser evidente es que en la ma.yoría de los casos 
han habido móviles de tipo político o de tipo social. 
De .un lado o de otro lado, pero con el ingrediente del 
asurtto .político, del asunto social .y en relación con 
esto hago entonces la siguiente , afirmación para la 
Procm·aduría y para mí como· Procurador : en Co
lombia no hav violencia. de Estado, la violencia que 
se éstá haciendo no es propiciada. por el Gobierno, no 
es del Despacho del Ministerio de Gobierno o de algún. ·  
otro Ministerio y hago mi afirmación incluyendo en 
todos los Ministerios el de Defensa, ni del De�pacho de 
los Gobernadores en fin, no es el Gvbierno que está 
generando .violencia. Que ha habido algunas instancias 

· de la autoridad. objeto de reproche en tales o cuales 
casos de homicidio, de torturas ó de separaciones es 
evidente, es cierto; autoridad civil, autoridad policial, 
autoridad militar, pero frente a estas circunstancias 
debo hacer otra aseveración : en nin guno de los casos 
que ha. sido objeto de investigación por parte de l a  
ProcUl'aduría, ha sido dable hacer la afirmación o l a  
imputación entre los cuerpos armados de las institu
ciones colombianas estén generando una violencia de 
cuerpo, una violencia Institucional · que sea la Policía 
Nacional o el Ejército Nacional o la aviación del p!J,ís 
o sus altos mandos militares los que estén provocando 
situaciones de violencia, es evidente y es cierto el que 
han· existido personas vínél�ladas a estos cuernos ar
mados y aún e.n algunas instancias a la cuestión gu
bernamental que han sido objeto de reproche no 
solamente de parte del Ministerio Público sino d e  
reproche j urisdiccional, pero no ha sido nunca dable 
ni evidente que hayan sido ac;ciones institucionalizadas. 
por -lo que también tengo el deber de manifestar que, 
para l a  Proc;uraduría los cuerp·os armados como tales 
tan poco están produciendo las situaciones de violencia, 
esto para poder aseverar en relación con la pregunta 
del señor Representante Lucena que, en materia de. 
desapariciones sí es . evidente, que ha sido necesario 
hacer investigaciones contra personas vinculadas al 
cuerpo policial o al cuerpo militar. Yo, quiero hacer 

· esa aclaración . . .  

Interviene el honorable Representante Tiberio Villa
rreal Ramos : 

Analizando por tercera vez en este debate ; Jo que 
trato de interpretar por lo que aquí se ha dicho es que 
este es un proyecto d e  ley buscando una imagen na
cional e interna ci-onal en el sentido preciso de que el 
Gobierno está dispuesto a tratar de p:1ner freno de 
pronto a los a busos que en un momento determinado 
a título personal no a título de las instituciones, al
gunos de los miembr-os de la seguridad nacional llámese 
ejército, policía · n acional etc.; pu edan cometer en un 
futuro y 'las leyes tienen vigencia hacia el futuro y 
no hacia. el p as�do, veo que es por ahí por · donde 
va l a  cosa para tratar de impactar o . . . . . . . .  · llamé.-
moslo así si así se pudiem decir, aouellos elementos 
que hacen parte de institu ciones afines . . . . . . . . .  
que en un mañana se abstengan de cometer esos desa
fueros que a veces se les hace fácil a las personas como 
taf y no a las institucio-nes e·n sí.. Pero qu!siera agregar 
algo : de los tres tip:Cs de violencia que ha comentado 
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el honorable Representante -Lucena qué fue de elle<: ; 
existe la. violencia .social y poi ·  qué no decirle- la 
violencia económica que es la que a ctualmente agobia 
al pueblo colombiano, yo estimar-ía .en estos momentos 
y me atrevería a decir : que si ya el problema de CO·· 
lombia no es . tanto el uroblema. de la subversión s.\no 
por lo que estamos . viendo y analizando en el fm:. do 
hay .algo más es el problema d e  la deuda externa 
que tiene agobiado a este país, que no puede avam ar 
en los planes de rehabilitación n acional en satisfa.ccr 
las - necesidades de los millones de colombianos que se 
encuentra no en una. p-obreza sino en una miseri:�. 
absoluta. Creo que si· el Gobierno Nacional toma ".,te 
asunto con criterio de conciencia y entra a considerar 
la renegociación de· l a. deuda · externa, fácilmente- va 
a tener los recursos de un mañana · no muy leja.Do 
para entrar a solucio'!1ar de fondo motivos serios (1Ue 
han dado -lugar a. 'que los probl Bmas sociales se pro
fundi:>en. cada día. más y que ello si eso fuera viable 
y posible estaríanv::s de pa�o sin_ necesidad de l as 

· armas, de estar con trarresta�:do· e•l 50 o más p-or dsnto 
de los actuales problem?.s que han llevado a nueshas 
gentes, a nuestms pueblos unos por el lado de 1?. 

. guerra �ucia o ·guerra Jb,pia o subvers;ón como s� le 
quiera tildar o calificar y otros por el lado de la delJ.n
cuencia común porque es que cuando hay que pag;¡_r 
arriendo y Do se t; 2,-, e C:e dóD de. -cuando hav e me  do .-le 
d e  comer a los hijos en lor::. hcg;nes -o cuando hay e; •lo 
pagar l a  matrícula y satisfacer las necesidades 1lel 
hogar, la gente no se pone a -}W-nsar en los delitos ·· 'el 
Código Penal, no se pone a pensar en esas cosas s! no 
tratar de buscar la solución inmediata. a su proble-na 
y se ve· obligada contra su prop-i a. conciencia a ter.er 
que delinquir a. título prop;o en asociaciones para. t"  e
linquir o a través ' de 1-�s 2:rupos subversivos llámeJ se 
paramilitares, del narcotráfico o como s e  les qui.rra 

-manifestar; ese es el grave probJema que en e.sl os 
momentos. está viendo la. Na{!ló.n, ho·norables R e¡;;:· e
sentantes, el problema económico social de nues'ro · 
país ha llevado a esta situación grave de subverslin, 
de violencia, d e  extmsión , de vacuna y de todas las 
cosas que a. diario vemos en esta Nación. Ya no paCe
mos comprar· p�riódico· porque a· diario si no es en la 
primera es en la última. -página., pero están ·los salCos 
de la · violencia diaria, hoy e:-1. día ya n-os estamos a c.- s
tumbrando a. sintonizar el noticiero y si no hay noticias 
de · muertos, d e  extorsiones, de- asa-ltos o d e  atraco:; , o  
d e  secuestros, e l  not-iciero es malo y no sirve y si 
compramos los periódicos y no salen las noticias reJa
clonados con estos · hechos de vio-lencia, el periód'-�o 
ya no sirve y el pedó"clic-o- es mal:Jo. Entonces qué -ocur ._·e-, 
en estos días hemos visto y hemos observado el tráns·to 
de una disposición donde se pretende no sé 11asta. rc ué 
punto callar o silenci ar Ja. prensa señalándole praa 
para que cuando se causen injurias d e  orden s-ocial o 
familiar que afecten la rrwra-1 de las personas. ·Lepis
laclón hay y existe para todos los gus.tos en Coloml. la, 
lo que pasa es que la a-cción de la justicia no tic n e  
los medios, no tiene los soportes p a r a  hacerla cumr lir 
o de quienes la dese:�;peñan no la. ejercen. en bien o -;n 
función social de· nuestro pueblo-· colomhia.no, llamar. do 
a juicio y sancio-nando, . castigando la. reacción social 
en las cárceles hoy por hoy .no sirven, los cent"· os 
carcelarios dé nuest-ro país, n G  son ·centros d e  reada:¡; · a
ción social sino de c-o�rupción. tres veces más profm· ·1:�. 
de la que se ve en las calles del país, entonce:o a 
dónde vamos, por qué . no se le echa una mlraditH a 
haber qué es lo que .su cede en las penitenciarías rlel 
país, so-bre eso nadi e dice nada, el que cae a vna 
cárcel por un delito pasajero leve, esa persona no tir n e  
readaotación social sale a deJ' nquir .más porane qur ·la 
amañado con Jo qúe ve por -dentro y sale a dispone se 
a ver si consigue más paa·a vlvlr mejor. Entonces -yo 
creo . que sobre todas estas cosas y bien vale la pn ta 
agradecer al señor Proc.urad-or l a  Iniciativa de e·;te 
proyecto porque 1ios .ha dado m aterial para esculr ar 

. y para explorar l-os difíciles problemas que vive nu�-: ra 
Colombia, nuestra patria . . El problema ya le digo; la 
situación de nuestro país es l a - falta de empleo y. ¿;· or 
qué no hay empleo? Porque nadie quiere ínvertil y 
por qué no se lnvíerte? Porque 1�0 hay seguridad. ;,Y 
quiénes están obligados a dar l a  seguridad ? El · ca� 
bierno. ¿ Cómo y por qué? Ccn· las herramientas r;ue 
le dé el Congreso y e:::1tonces todo esto se nos va 
convirtiE'ndo ·en un drcn!o· vici-oso v .todos _los e' ;as 
cargándole más penaliza(?icnes. más delitos en nues<. ra 
legislación penal y no entendemos cómo y ; no 
pudiera preguntarse, mer..os mal que ya. el señor J' ü
nistro de _Justicia trae u•1 I!ue-vo -pro·yecto de ley < \!
minand-o una, serie de delitos tal y c-omo lo hizo alg .in 
Santo Padre cuando res-nlvió qultar doscientos o trr:s
cientos Santos de Jos Altans ele l a  Iglesia ;  lo t,ue 
pasa es· que en Colombia bay de�itos para todos Jcs 
gustos, pero no hay justicia para aplicar las pe1�as. 

Gracias señ·or Procurad.ar. 
Nuevamente el señor Prccurador General de la. 1\a.

ción, doctor Horacio Serpa. Uribe. 

Interviene el hono-ra.bl e  Representante Gilberto Vie':L a: 
Simplemente para decir que - no considero qur la 

discusión de este proyecto, deba ser motivo del g; ;:m 
debate ideológico que pretende nuestro estimado r:o
Jega Ernesto Lucena, creo que hay otr<Js foros�adem·a.
dos para eso y que deb' éra-:nos más bien contribui". a 

· que se legisle Jo má.s rápjdame-nte posible sobre e ;te 
grave tema del delito de de.�ft.PHTición forz�da. 

El honorable R E-presEntante Tlberio Villarreal ha 
sugerido que el Gobiel':cc ba presentado proyecto 1 :a
tando de cuidar su imagen lnterna.clonal y realmc .te 
este es un prc.blema que no puede ser desatendidc ni 
por el Gobierno ni la cpinión :¡::ública colombiana, en la 
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semana pasada se reuma en Bogotá un Congreso In
terna.cional de Asociación de Familiares de Desapare
cidos y ante ese congreso se presentaron una gran 
cantidad de denuncias concretas por parte de ciu
dadanos colombia-nos sobre la gravedad que tiene el 
delito de desaparición forzada en Colombia. Creo que 
lo peor que podría el Gobierno y desde luego la opi
nión pública. es ignorar la realidad de este grave delito 
en nuestra patria sobre lo cual existe una gran can
tidad de informaciones y de denuncias. De ese con
greso puede el señor 'Procurador asi como los que están 
interesados en ese tema tomar una gran cantidad de 
documentos de forma concreta. Me resta d.ecir sola
mente que si ' bien en Colombia estamos en una- ver
dadera . . . de violencia, de genocidios espantosqs, de 
atentados terroristas, no vacilo en decir que el peor 
de los delitos que se .está perpetrando en nuestro país 
es el de la desaparición forzosa, porque si es orrendo 
un genocidio como el de Segovia, donde más de 40 
ciudadanos fueron "ultimados en forma salvaje, por 
sicarios que tiene que establecer la investiga-ción ofi
cial al servicio de qué intereses antipopulares . . . a 
cometer semejante crimen tan horrendo, al menos a 

- los deudos de los asesinados en ·segovia les quedó el 
consuelo de poder llevar los restos de sus familiares 
a-l Campo Santo y rendirles honores, en cambio lo 
horrendo del delito de la desaparición es que lo8 fa
miliares de las_ víctimas de ese terrible procedimiento 
no vuelven a saber nada de ellos, no tienen ni siquiera 
el consuelo de llevar flores a su tumba, - por eso ha 
sido considerado el delito de la desaparición forzada 
por entidades internacionales, desde luego no izquier
dista propiamente, estimado amigo Lucena, sinó como 
la Organización de Estados Americanos, ha sido con
siderado c0mo un delito de lesa humanidad por la 
OEA y por la . . . por lo tanto no le echemos tierra 
a este problema con discusiones que no vienen al cuen
to, sino que yo pediría que el distinguido ponente de 
este proyecto tomara bien en_ cuenta las observaciones 
que se han formulado por parte de los asesores -del 
señor Ministro de Defensa y la respuesta erguida del 
señor Procm·ador de la República ante la- insolencia 
militarista que se traduce en la carta que hemos 
conocido aquí. Creo que esto es un problema de gran 
entidad que debe llevarse al debate público y de toda 
la opinión colombiana. 

Por lo tanto, quiero manifestarle en primer lugar 
a nuestro estimado ponente, que dé 'curso pronto a 
este proyecto, porque la imagen internacional del país 
que preocupa a-l honorable Representante Tiberio 
Villarreal, está_ cada vez más desfiguráda y desacre
ditada i11ternaéionalmente. Tengan en cuenta que ese 
congreso ·reciente de familiares de desaparecidos, contó 
con la presencia de Representantes - de más de veinte 
paise.s y de personalidades importantes, por ejemplo del 
Parlamento de Alemania Federal. · 

Es imposible que pensemos que la opinión pública 
internacional .va a aceptar explicaciones de carácter 
ideológico sobre los problemas que suceden en Co
lombia con _los desaparecidos y de. que vaya esa opinión 
pública internacional a disculpar al Gobierno de nues
tro país de responsabilidad en este problema de l a  
investigación sobre los desaparecidos, por l o  tanto 
considero que lo más importante de este debate es 
hacer claridad, cosa a la que contribuye grandemente 
el señor Procurador General de la República y hago 
m1a exaltación a mis colegas de esta Gomisión no 
para que nos enfrasquemos en .una polémica ideológica 
interminable a que nada conduciría en este úwmento 
sino a que propendamos porque el proyecto que ha · 
presentado el Gobierno tenga un _curso que pueda antes 
de mucho tiempo darle a Colombia una legislación 
efectiva para castigar el más horrendo- de los delitos 
contemporáneos que es el - de la desaparición forzosa. 

Muchas gracias señor Procurador. 

Interviene el honorable Representante Ra-fael Serrano 
Pra(la : 

Su intervención. La frase con que remató su inter
vención el doct-or Vieira : donde dice que el más horren
do de todos los delitos es el de la desaparición forzosa, 
me parece que ésa frase le quedó incompleta; el m� 
horrendo de todos los delitos que se está cometiendo 
en Colombia .  es el del fusilamiento con indefensión de · 
la víctima en las zonas a·grarias del pa1s por fuerza 
de extrema izquierda Y- de extrema derecha que enlo- _  
quecidas están anegando el suelo d e  l a  patria con 
sangre inocente. Y vale la pena hoy que se ha ex
plorado este delicadísimo tema de las desapariciones 
y en presencia del señor :Procurador y del señor Re
presentante del Ministro de Justicia- y del señor Direc
tor del DAS y de las superiores autoridades judiciales 
de la Nación, que el Gobierno explore la posibilidad 
de reducir el número de delitos tipificados en el Códi
go, pero de ampliar a pena . capital nuestro ordena
miento judicial contra todos aquellos que cogiendo a 
una persona verdaderamente indefensa por tener un 
modo político de pensar de izquierda o derecha, la 
amarran a un palo, le hacen juicio abreviado y la 
asesinan, d e  esos episodios no se tenia noticia en la 
historia de . Colombia sino en l a  atroz guerra de la 
independencia: Nosotros aquí no nos atrevemos a _ pro
poner remedios reales sino como lo decía el Repre
sentante Lucena, al maniqueísmo permanente a esa 
actitud floja, a esa floj era permanente, a esa falta de 
carácter de decir las cosas por s u  propio nombre; 
mientras estos países que se dicen capitalistas o de 

_ · corte capitalista o neocapitalistas- no instituyan la 
pena de muerte contra los delitos atroces sobra este 
chorro de babas que lanzamos en las Comisiones Pri
meras del Senado y Cámara. 

-Lunes 5 de marzo de 1 990 

Nuevamente el señ-or Procurador General de la Nación : 

Señor Presidente y señores Representantes : Les 
agradezco inme.samente de nuevo - el que m e  ba.yan 
pedido expresar unos conceptos y el que en forma 
tan seria y elogiable se hayan dispuesto para estudiar 
este propósito, pienso que vale la pena : pienso· como 
ustedes mismos que· acaban de manifestar que es 
necesaria profundizar en el análisis de la inquietud 
para determinar si es conveniente o no. yo creo que 
si, pero son respetables .todas las apreciaciones (l:Ue 
se ofrezcan al debate en un buen criterio y con ob
j etividad. Estoy inmensamente reconocido; yo quiero 
decirles sobre temas generales del debate que como 
colombiano rechazo cualquier modalidad de violencia, 
porque la violencia es lo contrario de la raz6n y p-m'que 
la democracia excluye la. violencia y es amante, amiga 
del debate de la dialéctica. Quiero decirles que cümo 

- Procurador persiguiré todas las modalida des delictuales 
y perseguiré en cumplimiento del mandato cünstituci-o
nal a todos los delincuentes de Colombia sean liberales, 
sean conservadores, sean comunistas, apolíticos. sean 
subversivos, paramilitares sin ningún cpnclicionamiento 
ni ninguna limitación, esta-ré de manera permanente 
y cierta del lado del Código de la Constitución cum
pliendo . c abalmente las funciones que ante ustedes me 
comprometí a atender en forma más consciente y 
debida y como liberal no estaré nunca d e  acuerdo 
con el criterio, con el principio de que el fin justifica 
lbs _ medios . 

Muchas gracias señor Presidente. 

En uso de la palabra el señor Viceministro de Justicia: 
Señor Presidente, honorables Parlamentarios, se:iSor 

Procurador General de la Nación, General Maza M'ár
quez, Director del DAS : Agradecemos en nombre- del 
señor Ministro- de Justicia' la invitación que la Cmni 
sión Primera- ha hecho para que se exponga-n aquí los 
criterios del Ministerio en relación con el proyecto de 
ley que esta comisión está debatiendo. 

Como quiera que ya el señor Procurador ha hecho 
análisis amplio del proyecto que ha. facilitado al mis
mo tiempo la discusión de los honorables Rep-re�en
tantes, voy simplemente a referirme a algunos aspectos 
en los que tuvo intervención el Ministro de Justicia, 
para impulsar este pr·oyecto que, como ya lo dijo a.quí 
el seüor Procurador, ha tenido origen en las expe
riencias suyas ; el proyecto de ley que hoy se debate 
y fundamentalmente recibió la intención del señor 
Procurador de que un tema. de innegable vige:1cia en 

· el país: de dura. realidad en el país de veras es ya 
manej ado por la- Cámara de Representantes, por el 
C ongreso NaGional y debería -ya ser trat-a.do de ma
nera serie y efectiva por el propio Gobien:o. 

Por eso, en un sistema de presentación sumamente 
¡¡.mplio é¡ue ha traído aquí a esta Comisión les 
criterios del - Ministerio de Defensa a travé.s del 
Secretario General, del señor Procurador Gene
ral de la Nación, del señor Director del n • .:,.s y 
del Minist1'o de Gobierno, hemos querido presentar el 
proyecto con to_dós los elementos de juicio, a efecto 
de que el resultado final sea producto de l a  disc-usión 
del· debate de todos aquellos que de una u otra. manera 
tenemos interés �n que exista, en que haya una de
finición clara sobre este problema. 

El hecho de ·la desaparición forzosa es indudable
mente un delito de extrema gravedad, de inocul"a
ble realidad en el país, es la negación del dereeho 
de una persona a existir, a .  tener una personalidad, 
la negación del derecho a la vida, del derecho a la 
libertad, del derecho a no .ser tortm·ado, a n o  ser de
tenido de manera arbitraria; del derecho a estar EO-
metido a un. juicio público, a un juicio público y 
equita tivo ; por lo tanto comprende toda una gama 
de factores que aparecen, .ya. algunos de ellos tipificados
en el C. P. y de ahí que exista una dificil ma11era de 
poder ubicarlo. de manera- concreta en cualquier ar
tículo del c. 1P. 

Ya sobre eso hay suficiente claridad, _ es un delito 
que está inscrito entre el homicidio, el secuestro, la 
detención arbitraria y que por lo tanto exige un jui cio
so análisis de orden jurídico para que pueda deter
minarse un tipo penal que recoja todas la.s caracte
rísticas a fin de que se convierta en una norma. que 
pueda o perar de manera eficaz al punt o ' de encontrar 
responsabilidades en quienes incurran en ello. 

El seüor Procurador ha sostenido en el sentido de 
que no nos interesa. el texto del articulado, de que 
no estamos comprometidos con una inscripción espe
cifica sino que fundamentalmente la intención coad
yuve al Gobierno a través del Ministerio de Justicia, 
es l a  que se encuentre un tipo penal espedfico que 
se convierta en un instrumento del Gobierno· nara 
actuar contra este flagelo de la desaparición forzosa. 

Los fundamentos de orden_ polítoco, que son muy 
complejos, que aquí ya han sido debatidos de ma
nera amplia por algunos, de manera sintétie�- por 
otros, afor tunádamente todos los entendemos y p arti
cipamos de ellos. 

Es cierto que la faz del país a nivel internacional 
se encuentra comprometida gravemente por la idea 
que se tiene de que nuestro país y nuestro Gobierno no 
han asumido con la. seriedad y la decisión - que debe 
caracterizarlo, una lucha frontal contra este fenómeno 
de l a  desaparición. Ello, indudablemente, al estilo a 
los medios que se utilizan pa-ra de�acreditar la. imagen 
en el exterior y no preci�amente a la real act.itud del 
Gobierno frente al problema. 

Afortunadamente el señor Procura-dor, tamb-ién lo 
ha dicho aquí c'on una. aseveración propia de su ex
periencia de que no existe ese tipo de conductas oficia-
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das por el Gobierno en cualquiera de sus instancias, 
eso releva al Gob1erno de la obligación ( . . .  ) expli
caciones concretas de su conducta y fortalece aún 
más el criterio de que tenemos que tener un instru
m ento jurídico específicO' para poder contrarrestar 
la tergiversada imagen que se tiene en el exterior 
de nuestro país por algunos organismos multilaterales. 

Se enmarca también el proyecto dentro del critér!o 
del Gobierno de fortalecer la vigencia de los Derechos 
Huma.nos, porque indudablemente es un delito que 
atenta en esencia los Derechos Humimos. Todos 
conocemos el interés del Gobierno de que exista en 
el país una verdadera alianza de los Derechos Huma
nos y ese criterio, repito, también enmarca la intención 
del Gobierno de coadyuvarlo. 

Interviene r1 honorable Representante 
Ernesto Lucena- Qmive<!o : 

Quiero hacer una pregunta al Gobierno concreta
mente :  " Es que ahora que el señor Viceministro men
ciona los Dereehos Humanos, todos sabemos que en 
nuestra reforma constitucional que está estudiando el 
-senado de la República., hay una part'e donde se 
incluyen los Derechos Humanos de una forma decla
rativa, tal vez muy rraída del constituciona lismo 
americano, que está tan en boga, que trae una filo
sofía humanista, desafortunadamente nos va a llevar 
a un híbrido humanista populista, pero en fin, en la 
parte de los Derechos Humanos algo se aproximan. 
Claro qU:e los paises de América del Sur vienen de

. 

dictaduras· muy largas. Entonces, al volver a hacer 
sus Constituciones, están actuando como si . llegaran 
al primer día de creación y hacen toda una declara
ción sobre Derechos Humanos que sería redundante 
en nuestro pa-ís, pero que es entendible para esos 
países que vienen de varios aüos de dictadura militar. 

Yo lo que quiero preguntar es eso, porque los Dere
chos Humanos van a quedar consaa-rados en una 
forma todavía más completa en -nuest�a Constitución 
Colo�bianfl: de _ lo que _era a-ntes. ¿ Quién define· hoy 
en dia, a. mvel mternacwnal sobre la violación de los 
D erechos Humanos ? · 

Porque yo si con mu-cha pena, doctor Gilberto 
Vieira, no le tengo confiabilidad ni credibilidad a cier
tos organismos de Am_nistia Internacional y de De
rechos Humanos, porque quienes nos hemos movido 
un poco en la política internacional, conocemos cómo 
funcionan esos organismos un poco prefabiica.dos, pa
r a  producir m1os efectos políticos. · -

· Entonces. llegó la hora de que Colombia tenga ·un. 
instancia internacional seria, cual pueda acudir cua-l
quier intetresaao· o el propio Gobierno o cualquier 
afectado, para que dirima la instancia quiéil viola
los D erechos Humanos. 

Quiero saber eso, ' m e  anticipo un poco a la res
puesta, p_orque si no existe ese tribunal actualmente 
y estamos deferidos a los Derechos Humanos de esos 
que existen por a-hí, unos embajadores vol?ntes con
ciertos sistemas _POlíticos, tenemos que busca-r, señor
Procurador y senores del Gobierno, alguna fórmula,-

- que por ejemplo sería l a  de adherir al.  convenio o 
acuerdo 2-8, creo que es ,de Ginebra, sobre Derechos 
Humanos, al cual Colombia no ha adherido. ¿Y por 
qué Colombia no ha adherido, Por una simple razón: 
porque una_ interpretación un poco difícil y es la que 
p ara. adhenr a ese acuerdo de Ginebra se tiene que 
a-ceptar que se está en un estado de guerra. Entonces 
ciertos gobiernos y concretamente las Fuerzas Arma-- das de ciertos paises, tienen un poco· de preo-cupación 
o un mucho de preocupación en que se haga ese re

cono cimiento de que el país se encuentra en un estado 
de guerra, porque se pensaba que si se aceptaba el fS
tado de guerra era reconocer automáticamente el es
tado de belig·erancia, y si .se reconoce el estado d e  
beligerancia, l a s  implicaciones a nivel i nterna.('ional 

_ son gra.vísimas, porque pueden venir las adhesiones y 
lC:�- reconocimientos a un gobierno provisional que el 
eJe:;cito irre�ular pudiera dec�arar en cualquier terri
tono del palS o fuera del pa1s, pero parece que está 
siendo claro afortunadamente el reconocimiento de 
que se está en un estado de guerra. guerras hay de 
muchas · formas : regulares, irregulares ; de baja in
tensidad, de alta intensidad y se hace ese reconGci
miento, está quedando claro que reconocer el estado 
de guerra no n ecesariamente implica reconocer el es

tado de beligerancia -y- sale en apoyo de esa tesis el 
hecho de que El Salvador reconoció su estado de guerra 
el que se le haya reconocido el estado de belia-erancia 
al. frente ' "Faribundo Marti" de liberación. Y en las 
mismas Filipinas que está con unas gueLTillas las 
más fuertes del mundo comul).ista, allá las llaman co
munistas, también adhirieron al Acuerdo de Ginebra, 
El Salvador, Filipinas. Corazón de Aquino, a dhirieron 
al Acuerdo de Ginebra aceptando que tienen un es
tado de guerra, pero no se ha reconocido, que el 
ejército :irregular tenga un estado de beligerancia y _  
adhirieron ¿ y  para qué adhirieron? Para que esos les 
faciliten o tengan el organismo internacional con juris- · 
dicción y comp?tencia internacioal y pueda decir : 
quién viola los Derechos Humanos en El Salvador o 
quién viola los Derechos Humanos en las Filipinas. 
Simplemente dejo esa inquietud, me parece muy lm-

...---portante ir contribuyenao a que no sigamos en esa 
dispersión que aquí los Derechos Humanos los viola 
según quien le provoque decir que los viola otros o a 
nivel internacional incluso unas instancias que son 
poco confiables como está demostradcr. 

Eso era señor Ministro . 
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Nuevamente el �Viceministro de Justicia : 

Gracias - honorable Represen tan te : En relación con 
el tema, voy a hacer refei"encias breves, toda vez_ que 
el _manejo de organismos internacionales corresponden 
a un Ministerio distint-o al que yo en estos momentos 
estoy representa::. clo. Sin embargo, es bien sabido que 
organismos multinaéionales e internaciona_les que ha:q 
expresado su concepto, su sentencia si se puede llama.I� 
a.s i  ·sobre Derechos Humanes en el país o en cualquier 
país de América, pues . no tienen todavía el reconocí-\ 
n'liento del país ul cüal se refieren. al cual tratan Y1 
que son simple-mente manifesúu:iones que producen\ 
una conn·otución internacional que puede favorecer o : 
puede afectar al pais al cual se refieren. Nuestro país' 
ha sido objeto i::Jdudablemente tcd-os conocemos de una : 
serie de decisiones en relación con el tema de los l 
Derechos Humanos, que no son compartidas por el . 
Gcbierno ni siquiera por la opinión nacional, pero : 
fundamental.>nente el interés del Gobierno es que al '. 
menos dentro de nuestro territorio, para las personas ' 
que están someticl!>.s a nuestra Constitución y las leyes, · 
existan mecanismos que puedan ser internacionalmente . 
valorados, pueda-n ser también por todos los colom-

- bianos y por las entidades nacionales valoradas, exista-n 
mecanismos a- través de los cuales se demuestre de 
manera cla-ra la intención del Gobierno de abarcar 
todos Jos aspectos que tienen que ver con los Dere
chos Humanos para- que sea clara la a ctitud del Go
bierno de defender, de proteger los Derecp.os ·Humanos. 
Pienso que el tema a n ivel internacional, - pues debe 
ser tratado de que el país indudablemente está con
siderando el tema en su Ministerio respectivo y que 

.muy prontamente el Gobierno va a dar noticias en el 
sentido de que se acoge o .no a los tratados - que tienen 
relación con el tema de los Derechos Humanos a nivel 
universal. Decía en reláción con el proyecto en mención 
que se marca el proyecto, la intención del Gobierno 
de coadyuvar este proyecto en el sentido de que la 
desaparición forzada es un delito que atenta de 
manera gra�e con l·os Derechos Humanos e, interesado' 
como está el Gobierno de defenderl{)S, protegerlos y 
desarrollarlos., tiene que acudir a todos los organismos 
posibles a efecto 'de que los Derechos Humanos tengan 
plena vigencia en el país. Otro criterio también, que 
enrriarca. la conducta del Gobierno para impulsar este 
proyecto, es el ele que exista _a través de él, un me
canismo más pa-ra que se reconozca la transparencia 
en el desempeño de las funci-ones de Fuerzas Arma
das . - Creemos que a través de es_te mecanismo como 
quiera que de una u otra manera, con fundamento 

- o  no siempre se vincula al tema de los desapare-
-cidos, la conducta. de las Fuerzas Armadas, los mismos 
procesos j udicia-les que se han instaurado por este hecho 
Y- en- los cuales estén cm:nprometidos elementos de las 

. Fuerzas Armadas, van a ser un mecanismo a través 
del cua-l el Estado media-nte su jurisdicción, m ediante 
sus jueces va-n a sentencias en un momento dado si 
realmente ha habido violación de Derechos Humanos 
por comisión de este'  delito, por conducta imputable 
a miembros de las Fuerzas Armadas. Este contexto 
es el que - inspira al Gobierno para impulsa-r y para 
presentar por su conducto este proyecto, creemos que 
el señor tProcuracior ha dado las declaraciones que 

· son recibidas por el Ministerio de Justicia y por el 
- Gbierno y que fundamentalmente todo esto se orienta 

a que le demos iústrumentos al Gobierno para poder 
seguir comb a tiendo_ esta clase de delitos que causa 
profunda conmoción social y que tienen_ indudable
mente como se ha dicho aquí una marcada tendencia 
política que _estabiliza . . .  

Interviene el honorable Re11resentante Alfonso ·Gómez 
l\'Iéndcz: 

siinplemente para hacer una pregunta frente a lo 
que se ha presentado li.oy en la Comisió n :  Quiero . 
preguntarle, porque además vamos a tener otros pro
yectos del Ministerio de Justicia que van a ·hacer 
analizados en esta misma Comisión, no -sé si usted 
tenga esa informació n : si este proyecto fue llevado al 
Consejo de Ministros, desde luego yo lo escucho a 
usted hablar del Gobi!"rno. porque me p arece que 
c crreríamos el mjsmo riesgo con otros proyectos, si 
encontramos nosotr-os posiciones encontradas de los 
Ministros del Desp_acho frente a un mismo proyecto, 
creo que no está 'bien para el país, para el propio 
Gobierno, lo que_ ha ocurrido por ejemplo frente a 
este proyecto, en donde pública_mente aparecen dos en
tidades del Estado eon . . . no me refiero desde luego 
a la Procm·aduría, porque _ la Procuraduría no hace 
parte del Gcbierno, pero sí aparecen dos Ministros de 
Estado - con una posición cada uno con su razón dia
metralmente opues ta frente a un mismo pr-oyecto de 
ley. E11, este memento hay un proyecto de ley cuya 
ponencia parece que ha sido repartido al honorable 
Representante García Valencia que modifica normas 
sustanciales del Código Penal. entonces no sería con
·veniente que de prvn to en el curso de la discusión 
2.pareciéra también por ejempl o :  que el Ministro de 
Gobierno, tiene una _ _  opinión distinta sobre ese pro
yecto, entonces yo, simplemente quisiera preguntarle 
en la medida en que usted tenga esa información, 
si ese proyecto fue analizado an tes en el Consejo de 
Ministros. 

Nuevamente el señor Ministr·o de Justicia: 

El proyecto, honorable Representante, no ha sido 
a11 alizado en el Consej o de Ministros, el proyecto ha 
sido ana.Jizádo en el Ministerio de Gobierno, en el 
Ministerio de Justicia desde luego tielie origen de la 
Procuraduría Genera-l de la- Nación y ha tenido los 
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conceptos que aquí se -han leído del Ministerio de 
Defcc-n.sa. Pero c reemos nosotros que los co-nceptos que 
pueden dar lugar a criterios contradictorios, obedecen 
fundamentalmente, me atrevo a decir de manera per
sonal esta apreciación : a la dificultad de la .ubica
ción del tipo penal, no p ensamos que sea la concep
ción en si del proyecto lo que está en discusión . . . 

Inter¡¡¡ e1a el honorable Representante Alfonso Gómez 
lYié¡ulez: 

La dificultad que se ha presentado, no ha sido sobre 
la descri.pción, 11¡¡.y unas dificultades sobre la descrip
cLó!1 del tipo penal, pero hay otras sumamente graves 
qua desafortunadamente tal v ez no se han analizado 
en to-da su magnitud que comprenden incluso al titular 
de su Cartera. porque prácticamente como lo ha dicho 
el señor Pr{) cUrador General de la_ Nación, se ha lle
gado a insinuar que es un proyecto que está encami
nado a facilitar el terrorismo y es una afirmación que 
no se puede dejar pasar por a-lto, porque el señor 
Procurador ha salido a la defensa c;le su posición, pero 
quien present-ó el proyecto fue el Ministro de Justicia 
y no s.an solamente - discrepancias de forma señor Vice
mini.st;�-o . 

Nueva,mente el · señor Vic'eministm ele Justicia : 

El concepto claro definido del Ministerio de - Jus
ticia cuando presenté el proyecto, es el de c oadyuvar 
con la eo.sofía del proyecto y además, .con el texto 
presen�3 do al principio por la- Procuraduría General 
de h Nación. Es claro que ya el debate en sí, el 
e.studio de! prcyecto ha generado una serie de difi
cuitad.:s unc.s juiciosos comentari{)S que nos hacen 
entenó':2!' que hay dificultad en la. tipificación del 
delito y que en eso también coincidimos con el Pro
curad-.:;r General de la- Nación en el sentido de que 
no s& está ams.rrado a un texto sino a la concepción 
del deUto y a: la necesidad que tiene el Ministerio 
de Justicia de coadyuvar para qus se tipifique esta 
condu-.:;t.a .  El concepto del Ministerio repito, para que 
qu�cle de manera clara, coincide con el concepto de la 
Procuraduría: nosotros hemos recibido el proyecto de 
d ecre:o. lo hemos analizado y el hecho de que se 
prés entc -cmno fue presentado también al Ministerio 
de Jt:..>�i�\a es la mejor muestra que este Milhsterlo 
coadyu;·a · el proyecto y que se siente interpretado en 
él en la necesidad de que un hecho de esta naturaleza 
pueda ser penalizado con las a-notaciones que aquí se 
han hecho de orden jurídico y de orden tecnológico. 
De to das formas el interés del Ministerio de Justici a  
es e l  d e  que el · proyecto sea- debatido, del que se le . · 
pueda dar- al país a través de este mecanismo un ins
trumento rlfáS para que el Gobie:t;no pueda actuar 
frente a un hecho que indudablemente está c ausa-ndo 
una grave oon,moción social y que tiene desafortunada
mente plena. vigencia en el país. - . 

iMucha<; gracias señor Presidente. � 

En usa· ile la palabra el General Mazá Márquez : 

Señor Presidente, señor Procurador General de l a  
Na.::ión, s.:;ñor Vicemiúistro y honorables Representan-
te.;¡ : 

-

.Agradezco la invitación que se me formuló para que 
a si3�lera -con el fin de pa-rticipar en esta- discusión 
que trata de dilucidar uno de los aspectos que, tal 
vez hoy por hoy más afectan a nuestro país .no sola
mente en su interior sino en el ámbit<J externo. 

A mí como Jefe del DAS, en días pasados, el señor 
Ministro de Gobierno me envió fotocopia del proyecto 
oon el fin de que !"nútiera ' algunos· conceptos·, con fun
damento en ello nosotros los emitimos considera-ndo 
que COll ello estábamOS COadyuvando en el esclareci
núento de algunos puntos que considerábamos que se 
precisaran para efecto de que el fin que se aspiraba 
COn3eguir lograra los objetivos que tantas espectativas 
viene produciendo- denko del país ; creo que el fin 
es bueno, sin lugar- a dudas, es un fenómeno social 
que no podemos negar el problema de los desaparecidos. 
Sobre e.se punto de vista lo único que qtúero es hacer 
unas connotaciones muy precisa.s, aun cuando la con
cepción filosófica está enma-rcada dentro de ciertos 
parámetros políticos también es cierto que_ la aplica
bilidad de l-o que aquí se haga tendrá una connotación 
eminentemente jurídica. De allí que yo quiera. apelar 
a algún juicio de todos - pa-ra que precisemos hasta el · 
detalle lo que se quiere conseguir, porque sería muy 
grave que al tratar de deslindar un delito v ubicarlo 
dm:tro del campo político ya como dentro de sus mis
mas normas de procedimientos vayamos noso tros los 
que tenemos por ley aplicarlo o en su defecto es el 
j uez, a tener una concepci6n dubitativa. Porque como 
lo ·dije inicialmente sería muy doloroso que al denun
ciar un hecho por desaparecidos a través del itercríme
nis y cte la misma investigación se llegara a colegir que 
no .s e  trata de un simple caso de de.sapareciclo sino 
de secues tro, con el simple hecho de no llega-r a. cali
ficar el delito como debe ser, eso le da margen a 
cualquier penalista para tumbar el proceso. Nosotros 
en polombia desgraciadamente sobre este particular 
hemos tenido experiencias desagradables. ahora mis
mo, hablando con el señor Presidente del Tribunal 
de Ól'den Público, tenemos algtmas connotaciones muy 
p arecidas con lo que es la calificación del delito de 
secuestro, porque el Tribunal dice dentro de la juris 
dicción que_ le compete al estatuto para la- defensa- de 
la democ·racia : que cuando se configura el - delito de 
secues t11Ci con fines políticos se le da el calificativo 
terrorismo "de' terrorista y cuando se le da- c-on fines 
extrictamente econónúcos extorsivos pasa al oficio or
dlnal-io como ser un delito común, pero qué dificil para 
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en juez deslindar lo uno de lo otro, ahora, nosotros 
también tuvimos una experiencia muy amarga cuando 
se a-plicó la- amnistía, creo que ustedes se acuerdan 
cuando se aplicó la amni.stía para todos aquellos emi· 
nentemente políticos cuál sería la sorpresa que muchos 
delincuentes comunes asaltadores de bancos · después 
de llevarse cantidades de dinero, con un exprai ano
taban . cualquier .Jetrero en la pared del banco, ponían 
una sigla- M-19, EPL, entró al sumario, entró al ex
pediente y estos tipos resultaron cobrando la libertad 
porque se le dio el calificativo de delincuentes políticos. 
Entonces vino a nosotros que dentro de ese orden 
de ideas el 80% de los delincuentes que fueron puestos 
en libertad tenían más connotaciones como delincuen
tes comunes; que como delincuentes políticos. Entonces 
es muy interesante, sería de mucha importancia que 
llegáramos a profun dizar dentro de la-s concepciones 
jurídicas para que la calificación del delito obedezca 
a la realidad, porque si no lo ha-cemos es casi seguro 
que estamos dando tm paso más a la impunidad que 
junto con los desaparecidos es tal vez tmo de los 
problemas que más teriemos en nuestro país. 

Muchas gracias. 

El señor Presidente manifiesta : 

La Presidencia agradece a-1 señor Procurador, al 
señor Viceministro de Justicia, al señor Jefe del DAS, 
informa a los honorables Representantes que la próxi· 
ma semana se sesionará de martes a sábado . 

iSe - levan ta la sesión y se convoca para el próximo 
martes a las 2 :00 p. m .  

E l  1Presidente, 
Jairo Ortega Ramírez. 

El Vicepresidente, 
Elvira Cuervo de Jaramillo. 

El Secreta-rio, 
Fabio Castro Gil. 

ACTA NUMERO 11 
Sesiones ordinarias de 1989. 

I 

En Bogotá, D. -E., siendo las 2 y 40 ele la tarde del 
día 4 de octubre de 1989, previa citación, se reunieron 
en el Salón Murillo Toro, perteneciente a la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, ·ros miembros de 
la misma con el fin de sesionar. 

El Presidente indica al Secretario que proceda a 
llamar a lista contestando los siguientes honorables 
Representantes : 

· 

Barco Guerrero Enrique, Cabrera Caicedo Jorge 
Elíseo, Córdoba Barahona Luis Eduardo, Echeverry 
Piedrahíta Guido, García Valenéia Jesús Ignacio, Cely 
Cely Rafael, Pérez Bonilla Luis Eladio, Muñoz Paz 
Carlos, Pardo Yillalba César, Pérez García César, Otto 
Ortiz Prieto, Cano Zuleta Roberto Elías .  _ ' 

Informado del quórum para deliberar, el Presideúte 
declaró abierta la sesión. 

En el transcurso de la misma se hicieron presentes 
los siguientes honorables Representantes : 

- Ariza.baleta Calderón Jaime, CarvajaTino Cabrales 
Fernando. Cruz Romero Elmo, .cuervo de Jaramillo 
El vira, Huertas Combariza_ Germán, Lucena Quevedo 
Ernesto, Pabón G. Lucio Antonio, Ortega Ramírez 
Jairo, Pineda Chillán Ca-rlos, Rojas Jiménez Héctor 
Helí, Rosales Zambrano Ricardo, Henao Zuluaga Leo-
nel, Ocampo de Herrán María Cristina. 

· 

Con excusa dejaron de asistir los siguientes hoiw 
rables Representantes : 

Serrano Silva Luis Vicente, Turbay- Quintero Julio 
César, Guzmán Ramírez LJ.!is Ignacio. 

II 

Lectura y discusión del .Acta número 10, correspon
diente al día 27 de septiembre de 1989. 

Leída - por Secretaría, · abierta la disensión y cerrada 
ésta por la Presidencia previa cOnformación del quó
rum decisorio, es aprobada. 

III 

Proyectos y asuntos tramitados por Presidencia. 
Informe. 

Por Secretaría se informa que la Presidencia de la 
Comisión ha recibido las notas referenciadas con los 
números 298 y 299 de septiembre 28 de 1989, de l a  
Presidencia d e  la honorable Cámara d e  Representantes, 
solicitando para los casos de las apelaciones interpues
tas, sea designado miembro de esta Comisión que ha 
de actuar como impugnador ante l a  plenaria de la 
Corporación en la discusión de dicha apelación (ar
tículo 37, Ley 7� de 1945) , se anexa a la presente Acta 
y forman con ésta un solo cuerpo. 

Igualmente se da lectura a la comunicación que la 
Mesa Directiva de la Comisión envia como respuesta 

_ .. 
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al señor Presidente de la- honorable · Cámara de Repre-. 
scntantes. Se anexa co;;Jia a :la presente Acta. . 

Citación al señor Ministro de Gobierno, doctor Or
lando Vásquez Velásquez; conforme a. la siguiente, · 

Jll'roposición : 

"Cítese al señor Ministro de Gobierno, doctor Or
la r.ldo Vásquez Velásquez, para que en la sesión del 
próximo 4 de octubre de 19S::l, exprese el · criterio del 
Gobierno acerca del proyecto que erige en Departa
mento la Intendencia Nacronal del Casanare Y concre
tamente para que dtga si se pi�nsa incluir en el 
re eeréndum que se presentará a la opini?n pública �a 
deoartamentalización · de -las IntendenCias Y Coml
so . .rfasu. 

Presentada por .el honorable Representante Héctor 
Heli Rojas Jiménez. 

En uso de la valabra el honorable Representante 
Hr:íctor Heli Rojas Jim.énez, citan te. expresa .su agrade
cimiento al señor Ministro de Gobierno · al .presentarse 
a; esta Comisión, y manifiesta que se ha presentado 
n uevamente por parte · del· honorable Representante 
Al.í de Jesús Dale! · el proyecto de ley qu·e pretende 
edcrir en Departamento · lió'. Intendencia Nacional del 
Ca�anare y que en otra oportunidad fue presentado,, recibió el apoyo -de la Comisión y la aprobación en la 
pienariá, pero en el Sena.do fue rechazado de acuerdo 
con éste. el punto es el siguiente : se debe rendir una 
pJnencia sobre dicho proyecto pero no piensa hacerlo 
hasta escuchar el criterio del Gobierno, porque si el 
Ejecutivo determina que las Intendencias y en el caso 
p:J,rticular Casanare, es voluntad del Gobierno erigirlas 
en Departamento y qu� el referéndum contendría una 
p regunta concreta sobre el tema obviamente con el 
apoyo del Gobierno. no insistiría en que se tramite el 
p-myecto .Y pediría que se archive. Si la respuesta es 
negativa, tendría que, insistir en el proyecto y rendir 
la ¡)Onencia favorable p,ar:>. que continúe con su trá
mite. 

En uso de la palabra el señor Ministro de Gobierno, 
dactor Orlando Vásquez Velásquez, manifiesta que se 
trata" de la necesidi3.d y conveniencia de darle- una 
croteg·oría constit.uoiorial en el orden departamental a 
una determinada Intei1dencia, esta Cámara ha sido· 
muy especialmente consecuente con la necesidad y 
conveniencia de que se consagre esta clase de entida
des ·territoriales de tiempG· atrás. En cuanto respecta 
al. Gobierno del Presid<::nte Barco existe igual preocu
pación y ha impulsado esta c1ase - de iniciativas como 
lo dtmostró en el articulado ele la Reforma Constitu
cional presentada en 1938, a· consideración del Con
greso en aras a que estos territorios adquieran el reco
nocimiento de la autonomía administrativa suficiente 
para convertirse en entidad territorial en términos 
muy similares a los que ex1stE'n en disposiciones cons-. . 
titucionales con los actuales Departamentos. 

�."rente a la situación- que se va a - plantear -ahora con 
resnecto al referéndum - extraordinario ; una fórmula 
plP.i1teada por el Sena.dor Estrada Vélez, ponente, pre- . 
tende que puedan consagrarse unas materias especiales 
así hayan tenido una consideración distinta en la pri
mera vuelta de la Reforma Constitucional. En un refe
r¿ndum que sería e:-:traordinario y que se aplicaría por 
una sola vez la propuesta es que se le dé confirmación !l 
este acto legislativo en el e¡·ento de aprobarse por el 
Congreso de la Repúblic8. y además que se consagre o 
establezca una circunscripción electoral nacional, que 
tendría dos modalidades, una para el reconocimiento 
y la .participación poHtica de los partidos minoritarios 
de acuerdo con reglamentación que se haría posterior
mente por ley y la otra una representación política 
que existiría en las Cámaras legislativas por parte de 
los movimientos alzadüs en armas que decidieren den
tr-o del proceso de paz·, reincorporarse a la vida civil, 
no se ha mencionado ningún otro punto en la ponen
cia. Es· de considerarse �a posibilidad que las Inten
dencias y Comisarias . .  puedan crearse un espacio 
especial para que detltro de la circunscripción electoral 

nacional pudiera consagrarse una circunscripción es
pecial para los Territorios Nacionales que permita su 
representación política de estas entidades, . sin nece
sidad de elevarse a la categoría de Departamento 
ordinario o especial: 

El Gobierno sería partidario que si se dan esos acuer
des. pudiera consagmrse esta circunscripción especial 
electoral. 

Intervino en el presente debate el honorable Repre
sentaúte Alí de Jesús D;J.lel, intervenciones consignadas 
e::n su totalidad tanto en 1<.>. cinta magnetofónica c.omo 
en la relación del debate. 

IV 

Proyectos pam p:imer debate. 

Proyecto de iey número 35 de · 1989 Cámara, "por la 
cual se aclaran unt>.s normas legales". Autor : honorable 
Representante Pilar Viltegas de Hoyos. Ponente : hono
rable Representante Tiberio Villarreal Ramos. Proyecto 
p :.�blicado en AnaUe::; número 54 de 1989. Informe de 
ponente Anales núrner-o- 63 de 1989. 

La Secretáría informa que está cerrada la discusión . 
sobre el artículo 19 del pliego de modificaciones, reali

·zada la. votación es negado (14 votos por la negativa y 
2 por la afirmativa) .  

Leído el arttculo · 19 Ociginal y realizada la votación, 
es negado. 14 votos negativos y 3 votos afirmativos. 

Lunes 5 de mat·zo · de- 1990 

, En consectiencüt y de acuerdo_ con el Heglamento, eJ . .. -
. Proyecto de ley 3_5 de 1989, es negado. 

Proyecto de ley número 23 de 1989 Cámara, "por la 
cual se ·crGan unos circ.),llos notariales, se determina su 
comprensión municipal y se modifica ésta . en al�unos 
de los existentes". A u toe : honorable · Representante 

. Enrique Rueda Hiveros. Ponente : honorable Represen
tante Otto Ortiz Prieto. Proyecto publicado en Anales · 

. númerc• - 49 de 1989. Informe de ponente, Anales número 
78 de 1989. - ' 

· Leído el informe por Secretaría y la-proposición con 
que termina : "Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 23 de 1989 Cámara, con el pliego de modifica-
ciones que se acompaña". · 

Abierta la discusión, en uso de la palabra el hono
rable Representante Otto Ortiz . Prieto, presenta la 
siguiente, 

Proposición ; 

"A fin de sanear cualquier vicio del Proyecto de ley 
23 de 1989 Cámara, suspéndese la discusión de - la 
proposición con que finaliza el informe, y, solicítese 
al Ministro de Justicia su comparecencia en la próxima 
sesión, para que determine si avala o no el citado · 
proyecto". 

Abierta la discusión y cerrada .ésta por la Presiden
cia, es aprobada. 

Proyecto de ley número 51 de 1988 Cámara y 73 de· 
1988 Senado. "oor medio de la cual se reforman los 
artículo 53 del -Decreto 1260 de 1970". Autor : honora
bles Representantes : Lu7. Amparo Patiño Betancur, 
María Cristi11a Rivera de Hernández, Pilar . Villegas .fle 
Hoyos. Ponente : honorable Representante María Cris
tina Ocampo de Herrán. Proyecto publicado en- Anales 
número 55 de 1988. Informe de ponente en Anales nú
mero 73 de 1988. 

Proyecto modificado por el Senado de la República 
y en ·consecuencia devuel�o a esta Comi�ión. 

Leído por Secretaria el informe y la proposición con 
que termina : "Dése primer debate y acójanse las mo
dificaciones introducidas por el honorable Senado al 
Proyecto de ·ley número 51 de 1988 Cámara y 73 de 1988 
Senado". 

Leído por Secretaría los artículos modificados por 
el honorable Senado, abierta la discusión de la propo
sición con que termina el informe y cerrada ésta por la 
Presidencia, es aprobada. 

Agotado el orden del dia, siendo las 3 y 45 de Iatarde, 
la Presidencia levanta la sesión y convoca para_ el día 
11 de octubre a las 10 :00 de la mañana .. 

El Presidente, 
Jesús Ignacio García Valencia. 

El Vicepresidente, 
Luis Eduardo· CiJrdoba Barahona. 

El Secretario, 
Fábio Castro Gil. 

ACTA NUl\'lERO U 

Sesiones ordinarias de 1989. 

I 

En Bogotá, D. E .. siendo las 11 y 35 de la mañamL 
del día 11 de octubre de 1989, previa citación, se reu
nieron en el Salón Murillo Toro, perteneciente a la, 
Comisión Primera Constitucional · Permanente, los 
miembros de la misma con el fin de sesionar. 

El Presidente indica al Secretario que proceda a 
llamar a lfsta contestaron los siguientes· honorables 
Representantes : · 

1 
Arizabaleta Calderón Jaime, Barco Guerrero Enrique, 

Córdoba Barahona Luis Eduardo, Cruz Romero Elmo, 
Cuervo de Jaramillo Elvira, Echeverry Piedrahita Gui
do, García Valencia Jesús Ignacio, Cely Cely R afael, 
Huertas Combariza Germán, Lucena Quevedo Ernesto, 
Pabón G. Lucio Antonio, Ortega Ramírez Jairo. Pardo 
Villalba César, Pérez Ga.rcía César, Rojas Jiménez 
Héctor Helí, Ortiz Prieto Otto, Tascón Villa Guillermo, 
Guzmán Ramirez Luis Ignacio, Henao Zuluaga L;eonel, 
Ocampo de Herrán María Cristina, Villarreal Ramos 
Tiberio. 

Informado del quórum para decidir, el President,e 
declaró abierta la sesión. 

·Con excusa dejaron de asistir los siguientes hono
rables Representante� : · 

Pérez Bonilla Luis Eladio, Murgueit!o Restrepo Al- · 
berto. Ro,;a!es Zambrano Ricardo, Turbay Quintero 
Julio César, Vieira White Gilberto. 

II 

Lectura y discusión del Acta número· 11, correspoQn
diente al día 4 de octubre de 1989. 

Leída por Secretaría, abierta la discusión y cerrada 
ésta por la Presidencia, es aprobada. 

ANALES DEL CONGRESO 

III 

Proyectcos y asuntos tramitados por Presidencia. 
Informe. 

Citación al señor Ministro de Justicia, doctor Roberto 
Rivas, conforme al artículo 29 de la Le� 100 de 1960 . .  

Proposición. 

"A fin de sanear cualquier vicio del Proyecto de ley 
23 de 1989 Cámara. suspéÚdase la discusión de la 
proposición co1i que finaliza el informe y, solicítese al 
Ministro de Justicia su comparecencia en la próxima 
sesión, para que determine si avala o no el citado 
proyecto". 

Presentada por el houorable Representante Otto 
Ortiz Prieto. 

Por Secretaría se da lectura a la comunicación nú
mero 815 , de octubre 10 de 1989, por la cual solicita se 
le excuse la asistencia a la Comisión con el fin de 

-conocer detalladamente el proyecto motivo de la ci
tación. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Otto Ortiz Prieto, presenta la siguiente 

ProposiciÓn : 

· "Aplázase la citación hecha al sefíor r.l.linistro de 
Justicia para la próxima seesión adicionándole propo
sición original en el sentido de requerir la presencia 
del sefíor Superintendente de Notariado y Registro, 
pa_ra que colabore con sus conocimientos y en razón de 
sus funciones con el estudio del Proyecto de ley 23 de 
1989 Cámara". 

Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presidencia,
es aprobada. 

Agotado el orden del día. siendo las 11 y 45 de la 
mañana, la Presidencia levanta la sesión y convoca 
para el próximo miércoles 18 a las 10 :00 de la mañana. 

El Presidente, 
Jesús Ignacio García Valencia. 

El Vicepresidente, 
Luis Eduardo Córdoba Barahona. 

El Secretario, 
Fabio Castro Gil. 

O·· B J E C I O N  E S 

Bogotá, D. E., 21 de diciembre de 1989. 
Doctor 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 
Pl·esidénte de la honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Señor Presidente :  
Deploro devolver, sin la sanc1on �jecutiva, por ra

zones de inconstituciona.lidad, el Proyecto de ley nú
mero 170 de 1987 Cámara (Senado 1!!4) , "por l a · cual 
la Nación se asocia a la celebración de la ciudad de 
Arjona, Departamento de Bolívar y se . dictan otras 
disposiciones" ;  que fuera .�ometido a la consideración 
del honotable Congreso por el Parlamentario Eduardo 
Tinaco Bossa. 

l .  Contenido del proyecto. 
El ' artículo 29, autoriza al Gobierno Nacional para 

ejecutar una serie de obras de utilidad pública e in
terés social tales ·como la construcción del alcantarilla
do para todos los barrios del municipio, la construcción 
de un edificio para la biblioteca del municipio, la am
pliación y dotación del centro de hidratación del rim
nicipio, etc. 

2 .  Inconstitu_cionalidad del proyecto. _ · 
Como consecuencia del análisis de las disposicion·es . 

que conforman este proyecto de ley, frente a la Cons-
. titución Política y su interpretación jurisprudencia!, el 

Gobierno ha en.�ontrado razones eviclentes de orden 
jurídico para fundamentar la formulación de objeciones · 
por inconstitucionalidad. . 

El artículo 79 de la Constitución Política se refiere 
al origen 'de las leyes, disponiendo que podrá ser en 
r:ualquiera de las dos Cámaras, a propuesta de 8US 
1·espectivos miembros o de los Ministros del Despacho. 
El sEgundo indso del artículo en mención, prevé las 
excepciones al principio general establecido en el pri- · 
mer inciso. Dentro de estas excepciones están las leyes 
que decreten inversiones públicas o privadas. 

Como el ca.so en cuestión se refiere a un gasto públi-co, 
la iniciativa legislativa l e  corresponde al Gobier
no Nacional y no a los miembros del congreso, confi
gurándose así una contravención a la regla constitu
cional de competencia legislativa. 

Conclusión. 

El artículo 29 del proyecto en cuestión, es violatorio 
del artículo 79, inciso 29, de la Constitución Politica 
por cuanto contiene m3clidas de gasto público que la 
Carta ha reservado a la iniciativa del Gobierno. 

R�iteramos a los honorables Congresistas nuestros 
sentimientos de consklera.ción y aprecio. 

Atentamente, 

Er' Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla,' 


